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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la REINA Doña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan én el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

De igual beñeñéio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias, y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña María 
Efilália. ' s .:

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscrición  nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VSNDRES.
Francos. Cénts.

a fc Et ienne Bónabose.................................  8
MFbMárcRofeSrt.. , * • ■ • .  ............... . ~H\7 ' v
MMMfeTic;" Abogado . . . . . . . . . ¿ 8
M& Jean L a ffon :.  . ................. ! 8
Mr.J. Dalviez.  ........ .................... 2
Sffi. Ouirall . . ............. * . .  2
Mr. Douzon..   ............... £
Mr* A u b e r g e , ,P r o c u r a d o r . . ............... 8
Mr. Brieudes, Abogado.. ....................... 5
Mr. Roger, Procurador  . . . . . .  8
Mr. Guixon Pagés.  ............. 3
Mív Carcassonne.. .......... ..............................  3
Mr. Bardon ......................................... 5
Mr. Jaubert..  ....................................... .. £
Mr. Gony. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  £
3ktr.Corbiére.^.... .................i

Colegio de Santa Lucía.
Mlle. Louise Bruyas. . . . . : £
Iffie; Angele Bruyas; . . . . . . . . . . . . . . . . .  £
Mr. Charles Bruyas. ............... £
Mr. Joseph B ru ya s /h ijo .... . . . . . . . . . . . . '  0*70
Cincuenta y tres colegialas................................    13*88
Mr. Tárdiéu Franqois. ....................... ........ £

Concejo de Villeneuve-de-la-Raho.
Mr. Pagés Jacques.........................................  1
Treásuscritorés.. . . . ......... . V . . .  1*40
Mr.Paulo d’Ava i l . . . .  ........ ......................  £
Mr.-Ricart Pierre.;  ...................... 1
Once individuos  .........8*30
Mr. Batir Pierre. .   ............... £
Mr. Maíllo Fraíiqois .....................  £
Mme. Eulalie. Sery^T^.. . . .  # . . . . . . . . . . .  2 .
Mr. GibertUrbani.   ........ ........................  £
Seis suscritores ........... 3
MrrMarc Pierrer;. . . . . . .  r . . . . . . . . . . ;  . .   ̂,g
Mr. Jonet Jean. . . . . * ........ . . . . . . . . . . . . .  £
Mr. Deit Ferreol ............. £
Mr. RduxGuillaume..........1.............................   £
Mr.;Serves Julesí. ..................................  £
Mr. Serves Albert ............................... .... £
Mr. Bordes A n dró.  ..............................     ' ' ODS
Mr. Tractor Josépto.; ___ __ . . . . .  . . 0*08

Recaudado por el Roussillon,
MfCLéon Picas . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  28
Mr. Boitelle ,...............   . ....... 20
Mr. Caizergues.  ................................ 10

Francos. Cénts.
I ' '■■"■■■■■ II l'l II ■ iwi

Mr. Miehel Fontana   ..........  8
Mr. Subra Laurent. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Láffon.,      ..........  5
Mr. A lanx.t    8 ~
Mr. Rivals Boussai. ..........  5
Dos anónimos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . > . .  18
Mr. Coste, Canónigo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * .20.;}
Mr. Cíaveric Jean   ............. . . . . .  £ ‘ 95
Mr. Oanceil Jacques . . ; ..........    5
Mr1.'Lucien Vilaseéa.. . . . . .   ...................  10

Total. . . . . . . . . . . . . . .  226{7 0 ,

MIIeuCrósA .<. . V. . . . . . . . . . : / 8
Mile. Lamollé..  .................  2
Mr. Valí Raymond    ~ 2
Mr. Valí Joseph. 1
Mr. Vail Vicent, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Mr. Jacques R ey   ........... i ‘25
Mr. Sabolle Jean  ................... 1
Compañía del gas . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*40
Mr^De Viry. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

      . :

Mme. Goút dé V ire..................... ............ .. 80
Mme. María Poch . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £
Varios a n ó n i m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5‘78
Mme. Joseph Prat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mme. P. V ilar.  ............. 2
Anónimos.       ............   740-'

Colegio de Mlle. Faillole.
Mlle. Lañes....................................................  1

I Mr. Maux. ........................................   £
Mr. R oger...............................................................   £
Mr. Baux, Canónigo  ............................   8
Mr¿ Castanyé.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. Güitárd,Capellán.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Fau.. .   ...........   *........................ 1
Mr. Culrach.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  £
Mme. Corrien.............. ................................... 2
Mr. Paul Massot, Senador .   ..........................   10
Mr. Desmorest. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Lqms idare. . . . . . • > . . . . . . . . . . . . . . . .  2-
Mr. Soló Martin...........................................    1
Mr. Clottes. . . . . . . . « *       —  .■ 2
Mr. X. P .................................................      2
Mr. Broune Emmanuel. ...............................   9
Mr. Taubert, Capataz.............................................  8
Mr. Ditsmdyw**. . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .  8
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

3uerpo ha consultado á este Ministerio en 29 de Abril ú l- 
imo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ía examinado las demandas de que acompaña copia, pre
sentadas por el Doctor D. Eduardo Garamendi, en nombre 
le D. Amado López Ezquerra y de D. José María Avalos, 
rpor et Licenciado D. Francisco Mesonero Romanos, en 
íombre de D. Juan Fernandez Vallejo, contra la Real ór«̂  
leu expedida por el Ministerio del digno cargo dé V. E. 
\ n  18 de Febrero de 1879, que confirmando un acuerdo de

la Dirección general del Tesoro público, declaró inadmisi
ble la protesta presentada por los interesados para que 
quedara en-suspenso toda tramitación administrativa ín
terin no se resolviera por los Tribunales de justicia la 
cuestión de las cartas de préstamo de que eran poseedores* 
procedentes de libramientos falsos que se suponía habían 
sido* expedidos por la Ordenación de pagos del Ministerio 
deFomento.

Resulta: *
Que en 24 de Abrilde 1877 por la Contaduría Central 

se manifestó á la Dirección general del Tesoro que se ha
bían confirmado las sospechas de falsedad respecto á unos* 
libramientos de obras públicas que parecían expedidos 
por lá Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento, y  ~ 
siatisfechos en cartas de préstamo, las que no se habían 
cobrado; y puesto'el hecho en conocimiento del Juzgado - 
para la instrücciori de sumarié, lo participaba á la Direc- 
dóñ  para: qué tomara las medidas coreespondientes á evi
tar el pago de las cartas de préstamo:

Que según acuerdo de la Dirección del Tesoro de 27 de 
Abril de 1877, fueron anuladas las referidas cartas de prés
tamo por aparecer demostrada la falsedad de los doce libra
mientos, importantes 142.761 pesetas 94 céntimos, que les 
habían dado origen, mandando que se publicara el acuer- 

í do emla Gaceta DEf Madrid, y que se anunciara á la Sin
d ic a b a  de la Rotear U 9Í|j}BÉl procedencia dé las G s x i m  

para qlie sé efectuara su devolución al Tesoro:
Que D. Amado López Ezquerra, D. Juan Fernandez 

Vallejo y D. José María Avalos acudieron á la Dirección 
del Tesoro en 14 de Diciembre de 1877, manifestando que 
habían adquirido do buena fe las ya dichas cartas da prés
tamo, las cuales estaban comprendidas en el grupo 9.* para 
su pago; pero enterados de que se habia puesto nota anu
lándolas, estimaban improcedente lo hecho, porque siendo 
legítimas, aun cuando fueran ilegítimos los documentos 
que las dieron origen, lo que correspondía, según creían, 
era reservar las sumas que representaban aquellas cartas 
á las resultas del proceso; por lo que protestaban contra 
los perjuicios todos que por lá disposición adoptada res
pecto á la anulado n se les pudieran irrogar; citando en 
apoyo de su pretensión lo resuelto en una Real orden de 4 
de Diciembre de 1876, referente al pago de cupones de 
bonos del Tesoro sustraídos de las oficinas:

• Que la Dirección general desestimó la instancia, y pre
sentado recurso de alzada por los interesados para ante eí 
Ministerio, recayó la Real orden de 18 de Febrero de 1879 
al principio extractada, por la cual se confirmó el acuerdo 
de la Dirección y se declaró inadmisible la protesta; te
niendo para ello en cuenta que la Administración carecía 
de competencia para declarar derechos, y que no existía 
paridad entre el caso de los cupones resuelto porfía Real 
orden de 4 de Diciembre de 1876:

Que el Doctor D'Eduardo Garamendi, en mombre de 
D. Amado LópezjEzquerra y D. José María Avalos, presen
tó el 28 de Julio de 1879 demanda en via contenciosa con
tra lá referida Real orden, alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su propósito de que se de* 
jara sin efecto, y que en su lugar se acordara la suspensión 
de toda tramitación administrativa mientras los Tribu
nales del fuero común no dictasen ejecutoria:

Que el Licenciado D. Francisco Mesonero Romanos, en 
hombre de D. Juan Fernandez Vallejo, presentó en 14 de 
Agosto de 1879 demanda contra la referida Real orden, 
alegando los fundamentos de derecho que estimó oportu
nos, y concluyendo con idéntica /Súplica que la consignada 
en la demanda suscrita por el Doctor Garamendi:

Que pasadas las demandas con el expediente gobernar 
tivo al Fiscal de S. M,, fue de parecer que no debían ser - 
admitidas, porque no aducían los interesados acuerdo al
guno administrativo que hubiera lastimado sus derechos*
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y  que el propósito do las demandas da que la Administra
ción suspendiera sus procedimientos hasta que fallaran los 
Tribunales, no es de admitir, porque la Administración 
activa obedece en su marcha á principios y leyes de pro
cedimiento que no es posible par alizar, y ménosá instancia 
de un particular:

Que el Doctor Garamendi y el Licenciado Mesonero Ro
manos solicitaron que se acumularan las dos demandas en 
una sola, á cargo del Doctor Garamendi, puesto que pre
sentaba escritura de poder 'bastante de las partes interesa
das; habiéndolo acordado la Sección según se pedia:

Que puesto de manifiesto el dictamen del Fiscal de 
S. M., el actor presentó escrito, acompañando el traslado 
de una orden de la Dirección del Tesoro de 80 de Noviem
bre de 1878, con la cual intentaba demostrar que, no obs
tante declararse incompetente la Administración para co
nocer, pronunciaba la nulidad de la obligación contraida 
con respecto al pago de las cartas de préstamo, con el ñn 
de que no fuese exigible el pago:

Que in s tru id o  el Fiscal de S. M. del anterior escrito, 
mantuvo su anterior parecer.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el oual, ios que se estimen agraviados en sus derechos 
por alg u n a  resolución dci Gobierno ó de las Direcciones 
genera Jes que sea definitiva y cause estado, podrán presen
tar cc uitra la misma demanda en via contencioso-adminis- 
tratr? m:

C onsiderando:
1 /  Que la pretensión deducida por los reclamantes en 

la v: la gubernativa, y la que es objeto de la demanda enta
blad la, se refiere á la admisión de la protesta hecha contra 
el r icuerdo de la Dirección general del Tesoro, que declaró 
nu ¿las unas cartas de préstamo, y á la suspensión de los pro- 
cf ¿dimientos administrativos en el expediente relativo á la 
íulsedad de ciertos libramientos:

Que formulada en tales términos la solicitud de los 
recurrentes, la Real orden reclamada de 18 de Febrero 
de.4879 no ha podido inferirles perjuicio alguno, porque 
el no estimar una protesta y el no detener el curso de los 
procedimientos administrativos, por otra parte ya en este 
asunto terminados, no envuelve la denegación de ningún 
derecho:

3.° Que todavía los reclamantes pueden hacer uso del 
de que se crean asistidos respecto de la nulidad declarada 
ante las Autoridades del orden administrativo como asunto 
de su exclusiva competencia, suponiendo que haya térmi
nos hábiles para ello, y utilizar contra la resolución que se 
dicte el recurso contencioso, que es hoy, por la naturaleza 
de les acuerdos adoptados, improcedente; i

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva liceha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1880.

FERNANDO COS-GAYON.
JSr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA.

’ D i r e c c i ó n  d e  H id rograf ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 4Í.
E a cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
E s tre c h o  d e  M a g a llan es .

Roca S v &’l t a n a  (e n s e n a d a  d e  p l a y a  p a r d a ) .  (A. H., número 1C/Í7- París 1880.) Según noticia del Gapitan de fragata Par cavon, Comandante del buque de la Marina francesa Dayot, iha reconocido la situación de la roca Svd-  tana en la exfoliada de playa parda.
Esta roca se?- halla situada entre las dos puntas, formando la entrada dvñ fondeadero interior: demora á 33 metros de la punta del O., y á 53 metros de la del E., y está cubierta con o meteos de agua.
N o t ic ía s  s o b r e  l á , b a h ía  G u ir io r . (A. H., núm . 10/48. 

París 1880.) Ei Capital fragata Fieuriais, Comandante del buque de la Marina francesa Chasseur, comunica las siguientes noticias: para -.entrar en la bahía Guirior, es preciso caer bastante sobré' estribor, acercándose con toda libertad al cabo Noch, y g o lw n a r  á su vista por la medianía de la (fistancia entre" las dos tierras. El rumbo es directo al N., y la cascada visibJo de léjos puede servir de punto de dirección. Fondéese desude que aparezca la sonda de 45 metros (á 1*6 milla próxima.'nenie por «dentro de la entrada), á lia de evitar ei fondo do 55 qua se encuentra

en la parte N. de la bahía, á un cable próximamente al SE. de la punta saliente del O ; este fondo por otra paríeestá  claramente indicado por los remolinos y las algas marinas. El fondeadero se halla próximamente á un cable del banco. La cascada produce una corriente de N. á S. que deben precaver los buques en esta dirección. Con las brisas fuertes del ONO. al OSO., las rachas vienen del O., dejando la mar llana. Es conveniente fondear la segunda ancla, cuando el tiempo obligue, con objeto de disminuir las estrepadas en k  cadena, producidas por la alternativa de las rachas y recalmones. Por otra parte, siendo el fondo de buena calidad (fango arcilla y oonchuela), cualquier buque estará completamente seguro. Al N. del bajo fondo, un buque pequeño puede fondear, pero las piedras son numerosas.
Cartas números 47 y 73 de la sección VIL

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
C esta  P a ta g ó n ic a .

B o y a  K osm os  e n  e l  c a n a l  d e  M e s s i e r . (A. JEf., nú- m&ro 10/49. París 1880.) El Capitán de fragata Richier, Comandante dei Segond, manifiesta que á su paso por la angostura inglesa en Setiembre de 1879 no ha visto la boya Kosmos. (Véase aviso núm. 80 de 1878.)En cambio hay en la parte N. de la isla del medio del canal una marca en forma de caballete, que se distingue cuando se viene del Norte al descubrir la isla Olio.
V a l iz a s  e n  l a  a n g o s t u r a  in g l e s a . (A. H. núm . 10/50. París 1880.) El Capitán de fragata Fieuriais, Comandante del Chasseur, notifica que durante la corriente de Octubre de 1879, al atravesar la angostura inglesa, no obstante el . buen estado de la atmósfera, no pudo.distinguir la valiza de la punta Cedar, boya de Olio, ni la pirámide de la isla Cavour.

Cartas números 139 A. de la sección I; y 857 de la VII.
A rc h ip ié la g o  de S am oa.

R oca  A l b a t r o s s ,*e n  l a  p u n t a  E. d e  Op u l u . (A. H., número 10/51. París 1880.) Según noticia deí Comandante del buque de guerra aleman Albaiross, existe una roca de coral en la punta E. de Opulu, en el canal entre dicha punta y la isla Nuntele.Esta roca, que el indicado buque atracó bastante, no se halla cubierta más que de 8m,3 de agua á baja mar de si- zigias.Los buques grandes deben evitar este paso, ó en caso de tomarle, deben acercarse más á la costa de la isla Nuntele.
Cartas números 488 y 604 de la sección I.

C osta  de C hile  (G o q u im ho ).
R oc a  P il c o m a y o . (N. H., núm: 48/120. Santiago de Chile 4879.) Según el Comandante de la cañonera chilena Pilcomayo, en su viaje de Coquimbo á Valparaíso, navegando muy cerca de la costa, pudo situar una roca á flor de agua que no registran las cartas de navegación: esta roca, que se ha llamado Pilcomayo, se halla en el paralelo de 30° 53' 06" latitud S. á 0*75 miila de Ja costa.
C a l e t a  M á it e n c il l o . (V. H., núm. 48/181. Santiago de Chile 1879.) Según él mismo Comandante, dé una puntilla, poco pronunciada que se encuentra una milla al S. de la caleta Máitencillo, se desprende un placer de rocas que no registran las cartas de nayegacion:.se,halla á flor de agua y sale hasta 0*5 milla mar adentro, y se prolonga como una milla de N. á S.
Cartas números 47i de la sección I; y 866 de la VII,

A lu m b rad o  m a rítim o .
R e c t if ic a c ió n . (N. H., núm. i .  Santiago de Chile 4880.) Según noticia de la Oficina hidrográfica dé Chile, el servicio de los faros establecido en el litoral dé la República se efectúa con toda regularidad, sin que el estado de guerra con las Repúblicas del,Perú y Bolivia obligue á alterar las horas fijadas para eí alumbrado.
Los trasportes de guerra observan los reglamentos internacionales vigentes para evitar abordajes.Esta noticia rectifica la referencia de algunos avisos extranjeros sobre supresiones de iuces en Valparaíso, Caldera y otros puertos del litoral.
Madrid 81 de Febrero de 4 88Q.^=Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e  D ep ósito s.

E sta Dirección general ha acornado los pagos que se expresan á continuación para el día 3 de J unió próximo, de diez á dos de la tarde:
INTERESES DE DEPÓSITOS. NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.
Segundo semestre de 4879.

Bola núm. 61 de sorteo, carpetas números 4.841 á 4.850 de señalamiento.
Bola núm. 68 de sorteo, carpetas números 8.384 á 8.330 de señalamiento.
Bola núm. 63 de sorteo, carpetas números 8;35i á 8.360 de señalamiento.
Bola núm. 64 de sorteo, carpetas números 1.484 á 1.490 de señalamiento.

^Boia núm. 65 de sorteó, carpetas números 1.584 á 4.590 de señalamiento.
Bola núm. 66 de sorteo, carpetas números 4.891 á 1.300 de señalamiento.
Bola núm. 67 de sorteo, carpetas números 4.541 á 4.550 deseñalamiento.
Boia núm. 88 de sorteo, carpetas números 381 á 390 de seña amiento,

.Bola núm. 69 de sorteo, carpetas números 471 á 480 deseñalamiento. ' '

Bola núm . 70 de sorteo, carpetas números 8.434 á 8.440 de señalamiento.
Madrid 31 de Mayo de 1880,=E1 Director general, Javier Cavestany.
Habiéndose extraviado las carpetas números 4.889 y 4.863 del señalamiento de intereses de la primera y segunda mitad respectivamente del primer semestre de 4877; la núm. 4.007 del segundo del mismo año; ia núm. 798 dei primero de 1878* la  núm. 4.516 del segundo de igual &ño, y la núm. 4.198 del 

primero de 4879, presentadas por D. Fernando de Belloch, y  correspondientes ai depósfio constituido por D. Jorge Alvarez F&lcon, se hace saber ai público por msdio del presante anuncio que las mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación y que si pasado el plazo de 45 dias desde la publicación del mismo no se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Ceja general, según su reglamento previene.Madrid 88 de Mayo de 1880.=*=E1 Director general, Javier Cavestany. X—4607
D irección  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rden ación  g en e ra l  de P a g o s  d el  E stado.

El dia 3 de Junio próximo, á la una de la tarde, se negociará en la Dirección general de mi cargo, una nota de letras sobre productos de loterías, la cual, así como las condiciones de su negociación/se hallan de manifiesto en la Sección d© banca de este Gentro directivo.
Madrid 34 de Mayo de 48‘80,=*E1 Director general, Agustín Genon.

D irección  g en e ra l de la  D euda p ú b l i c a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma s© entreguen el día 3 del actual, de doce á dos de la tarde, los valores de la Beuda pública procedentes de creaciones, conversiones y capitalizaciones, correspondientes á las facturas que á continuación s© expresan:

CREACIONES. .
Beata perpétua al 3 por 400 interior, factura núm. 7.350.Deuda del personal, factura» números 180.073 y 480.074.
Láminas de partícipes legos en diezmos, facturas núm eros 975, 4.098 y  1.408.

CONVERSIONES.
En renta perpétua al 3 por 400 interior.

Procedente de deudas antiguas, facturas números 887, 976, 4.393, 4.396, 4.397, 4.401,1.614, 4.648, 8.900, 3.795, 3.796, 43.873 y 43.859.
Idem de inserí pelones y canje, facturas números 368, 43.488, 13.353, 43.587, 13.688,13.864, 43.873, 43.874 y 43.880.Idem de residuos de Ja misma ren ta , facturas números 43.709 á 43.784 43.786 4 43 730, 43.738 á 43.785, 43 739, 43,740,43 748,43.743, 43.746. 13.748 á 43.751, 43.753, 43.754, 43.757 á 43.759, 13.764 y 13.768.

En Deuda amorti&aUe al 8 por 400 interior.
Idem de redduos.de la misma renta, facturas números 1.700 á 1.705, 1707 á 4.788, 4.784 a 1.746, 4.748 á 4.758, 4.754 á 4.768, 4.764 á 4.773, 4.775,4.778 á 4.780.

CAPITALIZACIONES.
V En renta perpetua al 3 por 400 interior.

De inscripciones nom inativas, facturas números 4 849, 43.966, 43.998. 45.403, 45.404, 45 744, 45.718, 15 957, 45 958, 46 367, 46368, 47.(68/47.069, 47.400, 47.401, 47.484. 47 438, 47.644/47.645, 47.66/ 47 668, 47.689, 47 690 47.710, 17.741, 47.740, 47.758, 17/53, 47 763, 47.764, 47.778, 47.773, 17.795,47.796, .47.804, 47,305, 47,8l8, 47 819, 47.887, 47.888, 47.836,47.934, 47.936, 17,988; 48 089 y  18.038.
De m aterial deí Tesoro,- facturas, números 4,080, 4.108 á1.440, 4.803 á 4.805, 4.847 á 4.819, 4.831 á 4.833 y 1.847á 1.849.Procedente ele recibos, facturas números 4.385, 4.388 i  4.397, 4.400, 4.403, 4.448,1.415.1.416, 1,449,4 .484/1.486, 1.430, 1,433, ,4.434, 4.433, 4.441, 4 443, 1.446 y 1.449,
También se entregarán en éf expresado dia y horas los t í tulos del 8 por 100 aruorüz&ble interior, correspondiente á carpetas de canje de décimos y resguardos ds recibos del empréstito de 47o millones de pesetas, detalladas en el anuncio publicado en fa Gacela de 89 del com enté.
Madrid 34 de Mayo de 4880.=Ei Secretario * Santiago Ba~ llesteros.^V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Resultado de la subasta celebrada en este dia para ¡a adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 4855. 

Tipo á que se ha verificado: 1© subasta con arreglo á Ja ó r- den del Gobierno de la República, fecha 88 de Marzo de 4873:por i o n .
PROPOSICIONES PRESENTADAS. ;

Importe
INTERESADOS. B om inal. Cambio.

_________________  -.i- . : {pesetas. Pesetas.
D. Santiago Castellanos.. . . . . . . .  46.54368 74*70D. Antonio González M erino.. . . .  88.486*85 75 59D. Juan González y P a la c io . . . . . .  408.850 7450D. Antonio Gómez y D iez.. . . . . . .  40.000 74*75D. Manuel G uard ia . . . . . . . . . . . . .  46 907 74‘97D. José Zuazo   . 4.393!46 7460D. José Fofiana .. . . . . .  . .     43885 73
D. Francisco de Paula Grondona. 5.851*75 74 50

PP.OPOSICIONES A D M IT ID A S .

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS. — — —
 __________________________ . P eseta s: P esetas. Pesetas.

D. José'Fullana... . . . .  ~ 438*85 ’ 73 96 64D. José Zuazo   4.393*46 7460 4.038*48D. Francisco de PaulaGrondona..................  5 851*75 746 0 3.91865D. Juan González y Palacio............................  408850 7460 76.476*85D. Santiago Castella-n q s ..............................   46.51368 74*70 48.335*74 ,D, A n t o n i o  Go i n e z  Díaz............................... 40.000 74*75 „ 7.475
__________  435541*14 401.034 17

Madrid 31 do M*yo de 1880;==E1 Secretario, Santiago 
BaIlestercs.=V.# B/*=Ei Director general, Presidente, Arenilla»*
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Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.* de la ley de 3 de Agosto 
de 4851, y con sujeción d lo prevenido en los 38 al 36 de la 
instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio.

INTERESADOS. —  —
______________   Pesetas. Pesetas.

D. Julián Francisco López  7.500 73‘81
D. Feliciano Serrano..................... ,6  953‘72 74 90
D. Antonio Gómez y Diez.. ........  * 6.906*50- 75
D. Manuel Rodríguez Compan.. .  3.659‘50 75
I). Manuel Guardia............................... 18.500 6944

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — — —

_____________   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia (par
te de 48.500 pesetas). 7.500*47 0944 5.803*33

Madrid 31 de Mayo de 1880. — El Secretario, Santiago 
BalIesteros.^V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Are
nillas,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección, general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden 'fecha 87 
del actual, esta Dirección general ha señalado él dia 14 de Se
tiembre próximo, 4 la una de la tarde, para la subasta de la 
concesión de los ferro-carriles de C&l&tayud á Teruel y de 
Teruel á Sagunto.

La subasta se celebrará en Madrid en el salón correspon
diente del Ministerio de Fomento, ante el Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, observándose en su celebra- 

t ©ion las reglas establecidas en la instrucción de 18 de Marzo 
de 4858.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ¿jus
tados ai modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
préyi&imnte como garantía para tomar pane en la subásta 
será de 438.394 pesetas en metálico ó su equiválente én efectos 
de la Deuda pública calculado al tipo que para este objeto les 
está señalado por las disposiciones vigentes, debiendo acom
pañarse por separado á cada pliego él doeúmento que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza 
prévia de que se ha hecho mérito.
# La licitación versará en primer término sobre la rebaja deí 
importe de la subvención; en el caso de dos ó más proposicio
nes que contengan igual rebaja en la subvención, se celebrará 
en el término da 10 dias una nueva subasta que se anunciará 
oportunamente, la cual recaerá sobre rebaja en el tipo dé las 
tarifas, y en caso de dos ó más proposiciones iguales, sobré 
duración del plazo dé la concesión. * * v

No podrán tomar parte en esta segunda subasta más que 
los firmantes de las proposiciones que resultaren iguales, á los 
cuales se retendrán los correspondientes depósitos.

En el término de un mes contado desde Ja fecha de la ad
judicación, abonará el adjudicatario á los dueños dé los pro
yectos el valor de los mismos, con arreglo á las tasaciones 
aprobadas, que asciende 4 874.25443 pesetas.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifieste para conocimiento del público el proyecto, pliego 
de condiciones particulares para la concesión, tarifas y rela
ción del material que puede importarse con franquicia del ex
tranjero.

Madrid 28 de Mayo de 1880.«=E1 Director general, el Barón
de Cov&donga»

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d i  

M a d r id  d e .. . .  . y del proyecto y demás documentos relativos 
¿ los ferro-carriles de Calatayud á Teruel y de Teruel á Sa 
¿unto, se compromete á tomar á su cargo la construcción j 
explotación de dichos ferro-carriles, con estricta sujeción a! 
pliego dé condiciones particulares para su concesión, rebajande 
3a subvención otorgada por la ley especial de 9 de Enere 
de 1880 en tantas pesetas (la cantidad en letrs).

(Fecha y firma del propohente.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se otorga la concesión dt 
los ferro-carriles de Calatayud á Teruel y de Teruel d Sa- 
gunto.
Articulo 1.* El concesionario se obliga á ejecutar en ei 

plazo de ocho años, contados desde la feche en que sea adjudi
cada la concesión, á su coste y riesgo todos los trabajos nece
sarios pata el establecimiento de los ferro-carriles desde Ca
latayud á Teruel y desde Teruel á Sagunto, de modo qué pueda 
hscerse la explotación en todas sus partes al espirar el térmi
no de ocho años fijados én este artículo.

Art. 8.® Las obras se ejecutarán con arreglo á los proyec
tos aprobados por Reales órdenes de 14 de Febrero de 1871 
y 7 de Agosto de 1878. Durante la ejecución de las obras nc 
podrán introducirse en Jos proyectos aprobados variaciones 
que no hubiesen sido debidamente autorizadas, con arreglo é 
lo que disponen los artículos 18 de la ley dé Ferro-oarrile* 
Vigente y 52 del reglamento para la ejecución de esta ley.

Las consecuencias de toda variación ó modificación de! 
proyecto aprobado serán las que establece el art. 19 de la leí 
de Ferro-carriles vigente.

Art. 3 * Se establecerán las estaciones siguientes para lí 
linea de Calatayud á Teruel:
. Calatayud. . „ .....

Par&euellps.
VelilJa.

♦ Fuentes. .....
Murero. ->;-- 

- Da roca. , . •
Baqnenéu
Luco.
Qalamoeha. s ■ -
Camin-ReaJ. ^
Mpnreal del Campo, 
yillafr&nca.
Santa Eulalia*

Celia.
Y Teruel.
Y para ¿a línea de Teruel á Sagunto, en 
Teruel.
Puebla.
Sarrion.
Mora.
Rubieios.
Barracas»
B^gís.
Da udiel.
Viver.
Na va jas.
Segorbe.
50 neja.
A fgar. .
Algimía.
A'bal&t.
Y Sagunto.
Y Un apeadero 015 e i puerto de Escando».
Él emplazamiento di® los edificios, así como la forma y di-' 

mensiones de cada uno de ellos, serán las que se indican en 
los proyectos aprobados.

No podrá el concesionario establecer otras est&cicnes, apea- 1 
deros ó apartaderos, fuera de los expresados, sin autorización 
del Gobierno, pero este se' reserva la facultad de obligar al 
concesionario á establecer o tras estaciones, apeaderos ó apar
taderos, además de los anteriormente expresados.

Art. 4.* En el término de 15 dias, contados desde la fecha 
en que se dé conocimiento al interesado de la adjudicación de 
la concesión á su favor, consignará en la Caja general de De
pósitos como fianza la cantidad de 2.164.971 pesetas en metá
lico ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que 
para este objeto les está señalado por las disposiciones vigen
tes, cuya cantidad representa el 5 por 100 de la suma que a r
rojan Jos presupuestos aprobados: esta cantidad no será de
vuelta al concesionario hasta que estén terminadas las obras 
que solí objeto de la concesión.

51 el adjudicatario dejase trascurrir dicho plazo sin coi>- 
sign&r está fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida del depósito provisional prestado para tomar parte en 
la licitación, sacándose nuevamente á remate la concesión por 
término de 40 dias.

Art. 5 / El concesionario empezará» los trabajos dentro de 
los tres meses, contados desde la fecha dél otorgamiento de la 
concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de ocho- 
años, contados desde la misma fecha.

Art. 6.* El material móvil se fija como mmimop&ra la lij
osa de Calatayud á Teruel en 

6 Locomotoras para viajeros.
14 Idem para mercancías.

6* Cochés de primera clase»
14 Idem de segunda id.
4 Idem mixtos de primera y segunda Id.

30 Cochí s dé tercera id.
10 Idem mixtos de segunda y tereera id.
8 Furgones de equipajes.

40 Wagones cubiertos para mercancías.
40 Idem descubiertos para id.

100 Idem id. para carbón.
8 Idem-cuadras ó establos.
8 Truks.

18 Frenos con casilla para coches.
30 Idem sin casilla para wagones.

Y para la línea de Teruel á Sagunto en
30 Locomotoras con sus tendera para viajeros y mercancías.
10 Coches,de primera ciase.
6 Idem mixtos de primera y segupda id.

8() Idem de segunda id.
6 Idem mixtos de segunda y tercera id.

40 Coches de tercera clase, con freno.
30 Idem de id., sin freno.
18 Furgones con freno.
20 Wagones cubiertos para mercancías ó equipaje, eon freno* 
50 Idem id. para id. id., sin id.
25 Idem abiertos para mercancías, con id.
80 Idem abiertos para mercancías, sin id.
12 Idem-cuadras ó establos, sin id.
20 Idem jaulas.
80 Truks con freno.
70 Idem sin id.
Art. 7.* Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 

muelles y tendrán asientos. Los de primera clase estarán gu&r^ 
hécidós y los de segunda tendrán los asientos rellenes; tanto 
unos como otros, y además los de tercera clase, estarán cerra
dos con cristales. Podrán emplearse coches que lleven en de
partamento separado más de una clase de viajeros, pudiendo 
también emplear carruajes especiales, cuya tarifa determinará 
el Gobierno á propuesta del concesionario; poro en ningún caso 
excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte de la totalidad de asientos de todo el tren.

Art. 8.* La Empresa concesionaria se obliga á trasportar 
gratuitamente por Jos trenes ordinarios las cartas y pliegos 
que constituyan la correspondencia oficial y privada,* así como 
á los conductores y agentes necesarios para repartirla. Para 
este objeto la Empresa reservará én cada tren un carruaje, cu
ya forma y dimensiones se determinarán por la Dirección ge
neral dé Correos y Telégrafos. Respecto á las horas de salida, 
maícha y detenciones de los trenes que lleven Ja correspon
dencia púbiiea, la Empresa deberá obtener próviamente la con
formidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° La Empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la 
concesión una línea telegráfica con dos hilos pára servicio del 
Gobierno: queda también obligada la Empresa concempnaria 
á tener dispuestos los poste» de modo que puedan recibir el 
numero dé hilos, hasta cuatro, que él Gobiérno necesito coló -, 
car, siendo obligación de dicha Empresa el conservar y répa< 
rar unos y otros con el material necesario al efeeto. El mate
rial que se emplee, tanto en Ja construcción eomo en las repa
raciones de la línea telegráfica, sera de )¿6 mismás’Condiciones 
que el adoptado por la Administración. Igual menté queda obli
gado el concesionario á facilitar eri las estaciones en qué el 
Gobierno determine establecer servicio telegráfico el local ne
cesario al efecto.

Art. 10. La Empresa queda obligada á trasportar tos pre
sos y penados en ía forma y con las condiciones que se deter
mínen ñor el Gobierno. i

* Art; 14. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de
* estos ferro-carriles sin qué preceda autorización del Ministerio 
; de Fomento, en vista del acta de recoúdéimiéirto de Jas ob^a,é

y materia] del camino redactada por el tagehrero del Gobiérno 
encargado de la inspección, en que se declare que puede abrirse 
la via al tránsito público; acta que deberá non wé prc^fa.in
forme remitir ai Ministerio de Fomento el Gobernador de la 
provincia respectiva.

A rt 18. No podrá la Empresa eonoé^ioaária emplear én

explotación locomotora ó carruaje, ya sea reden construido, 
ya después de reparaciones importantes, sin que h*y« sido 
reconocido y autorizada su circulación por ei Ingeniera en
cargado de este servicio.

Arr. 13. Concluidas las obras, el concesionario hará á su# 
expensas, con asistencia áe los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y piano detallado de 
los ferro-carriles y tod*s sus dependencias, formando tam
bién un estado descriptivo de las estaciones, pusntos y demás 
obras de fabrica y edificios.

Ds cada uno de ios documentos y planos que st enuncian 
en el párrafo anterior, y del acta de amojoii&mitiftkf, entrega
rá la. ^Empresa concesionaxúa un ejemplar compa^ri ¿órnente 
autorizado á la Dirección general da Obras públicas durante 
el primer año de 1& explotación de las líneas ó trozo de línea 
a que se refieran.

Art. 14. La Empresa concesionaria se sujetará á ía tarifa 
adjunta á este pliego de condiciones de precias máximos do 
peaje y trasporte, la cual podrá ser revisada después de p*osa
rios ios cinco años primeros de hallarse en explotación e^tos 
ferro-carriles y de cinco en cinco años después, en la forma 
que disponen ios artículos 49 da la ley de ferro-carrito# de 
80 de Noviembre de 1877 y el 27 del reglamento para su> elo
cución.

Art. 15. Disfrutarán estos ferro-carriles la si ovencio» dtf 
10.809.857 pesetas en metálico, que se pagarán en ía forma y 
plazos determinados en la ley especial de 9 de Entro de este 
año. Disfrutarán además la exención délos derechos de Adua
nas del material que sea necesario importar deí extranjero 
para construir las líneas y para explotarlas durante los diez 
primeros años.

Esta exención se hará efectiva en la forma que presoriben 
las leyes do Presupuestos, ó cualquiera otra que se balde vi
gente al otorgar la concesión.

Art. 16; Caducará esta concesión en los casos siguieartt ŝ:
1 .* Si no se constituyese en el plazo estipulado la irli uiza 

de qjio habla el art. 4.* do este pliego de condiciones.
2.* S ino  se empezasen ó no se terminasen i&s obras d en

tro de los plazos marcados en el art, 5 .° de estas condicioi íes, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados, en 
la forma que previenen Jos artículos 29- y 30 del reglam ento 
para la rjiecucion de ía ley de Ferro-carriles de 23 de Nov iet li
bre de 1877.

3.* Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio» púM 
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado 
en e! art. 87 de la ley general de Obras públicas de 43 de A bril 
de 1877 y ¿i 31 del reglamento para ejecución de la ley* de 
Ferro-carriles d¿ 23 de Noviembre de 4G77 ,

 ̂4.* Si la  Compañía concesionaria fuese disuelta por reso «In- 
cion administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra,.

5«* Si trascurridos cuatro años desde la fecha de la conc le
sión no se hubiesen ejecutado obras ó acopiado rnateriales p »©r 
un, valor igual á la cuarta parte del presupuesto, salvo en Dos 
casos de fuerza mayor debidamente justificada.

Art. 17* Para atender á los gastos que origine Ja inspec*-* 
[ñon del Gobierno sobre estos ferro-car riles,, ei concesionaria 
abonará anualmente desde el principio de Jas obras la canti- • 
dad de 53 pesetas por cada kilómetro que se halle en construc—*t  
¡5Íon, y la de 1 G0 pesetas por cada uno de los que se hallen en 
explotación. Las cantidades que por este concepto deb*> abonar^ 
si concesionario ingresarán en el Tesoro público, corXi rme se^ 
determina <ni el arî . 62 del reglamento do 24 de Mayo de 4878,. -

Art. 18. El concesionario podrá, prévia autonzsñon del. 
Ministerio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli
gado el que los adquiera, en los mismos términos y eom las- ' 
mismas garantías*al cumplimiento de las condiciones esti-*- 
pujadas. ;

Árt. 19¿ En los diez años q4ue precedan al tárraifio de esta- 
joncesion, él Gobierno tendrá el derecho de retener los pro- 
iucfcos líquidos de la explotación,.y emplearlos en oouserva—' 
ñon de las dos líneas si el concesionarie-no cumpl ier^eoa este • 
leber.

Art. 20a Al espirar el plazo de la concesión hará  sD oonce- 
ñonario entrega de estos ferro-carriles ai Gobierno m  Jos tér^ 
minos prevenidos en los artículos 36 y 37 del regí amento de 8&- 
de Mayo de 1878.

Art. 21. El Gobierno, por causa de utilidad públicm debida
mente justificada, podrá adquirir los ferro-carriies ántes de
terminada la concesicn. Para, determinar el precio dé la com
pra se tomará el término media de los productos obtenidos» 
durante, los cinco años que inmediatamente prenecUn, y este; 
término- medio será ei importe de la anualidad que se pagará* 
a Ja Empresa en cada uno de los años que faitea para espirar^ 
la concesión.

Si este término fuese mayor del 15 por lí)0, sa fijará laD 
anualidad como si fuese^el 15 por 100; sDes m<¿no? y la Em
presa ©ree tener probabilidades de prosperar, 'podrá reola mar
que la apreciación de la anualidad que se ha d e pagar s« haga, 
a juicio de peritos; pero en ningún caso podrá exseder de di
cho 15 por 10 0 .

Art. 22. La eonoesion de estos ferro-cam  ieg no constituye*' 
monopolio á favor de la- Empresa concesionaria, la cual no* 
podrá reclamar-indemnización alguna si el Gobierno hiciese 
otra concesión ulterior de caminos, canales^ ferro carril es,, tra 
bajos de navegación ú otros en la misma ec¡>marca donde estés*' 
situados estos ferro-carriles, ó en otra cop/tigua ó distante.

Art. 23. La Empresa.ooE2í5esionariai©2Mí/íará los reglamentos 
necesarios para el buen servicio de administración y explotación 
de estas líneas, sometiéndolos á la aproWcion de] Ministerio <de 
Fomento cuando afecten á la seguridad de la expiote-aion ó á  
i&s relaciones del público coa la Empresa concesionaria.

Art. 24. El Ministro de Fomento eje rcerá por mf dio de sus 
agentas la inspección y vigilancia, que le correnpond® por la  
ley, tanto en la parte facultativa ©om/o en la administrativa; 
debiendo la Empresa^ concesionaria :dar cumplimiento i  last 
órdenes que los expresados agentes l e comuni/quen,

Art. 25. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que le diríjan *éi Gobierno ó sus 
delegados, el,cual deberá residtoen Madrid./Bi se fuligo 4 esta 
disposiéion, ó ei representante se hallase ausente do Madrid, 
serán válidas las notificacioac» hechas 4 ha Empresa eoncesio- 
nária, con tai que se depositen en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta províncisu

Art. 26. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tefreéro, y dejando é. salto  los derechofi de propiedad. Se otorga 
con sujeción á las dos leyes de 23 de/Noviembre da 1877 y re
glamentos para su ejectuoion, fechas/de 24 de Mayo y 8 de Se
tiembre de 4878: á la ley especial #e 9 de Enero* de 1880: á las 
t&trifás adjuat&s de precios máxymos de pe?*jo y trasporte; y  
por último, á las demás disposiciones de carácter general que sa 
dicten en materia de ferro-camles.

Art. 27. Después de constituido el depósito de que habla el 
artículo 4.* dft estas condicio’nes, se expedirá el título de coa- 
cestón, elevándose á escritura pública el contrato, é incluyén
dose en ella literalmente eáte pliego de condiciones, la ley es
pecial de concesión y laa tarifas de precios máximos de peaje 
y trasporte,

Aprob*do.«&7 de Mayo de 1880.«*LASáiiA%
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Tarifas de precios máximos para el ferro carril de Calatayud á Teruel. i Tarifa para el camino de hierro de Teruel & Sagunto.

PRECIOS. PRECIOS.

POR UNIDAD Y KILÓMETRO. DE PEAJE. DE TRASPORTE TOTAL. POR CABEZA Y KILÓMETRO. DE PEAJE. DE TRASPORTE to ta l .

VIA JEROS. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
viajeros.

Carruajes de primera clase..................... ......................

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Carruajes de primera clase........................ ............... . 0*063
0*045

0087
0*0885

0*090 
0*0675 * 0*063 0*087 0‘090

0087 0*0135 00405 Idem de segunda id............................. ........................... 0*045 0*027 0*072
Idem de tercera id . .......... ............................................ 0*027 0*018 0045

GANADOS.

Bueyes, vacas, tores, caballos, muías y animales de tiro
Terneros y cerdos..................................... ....................

'Corderos, ovejas y cabras..

0*063
0G225
0*01485

Ü‘027 
0*01485 
0 04185

0*090 
008375 
0 08850

GANADOS,

Bueyes, vacas, toros, caballos y animales de tiro .. . 0*063 0*027 0*090
Terneros y cerdos... . ............................... .................... 0*027 0*018 0*045

0*048

.

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carneros, corderos, ovejas y cabras,. ................ ..

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

. 0-009 0*009

Carnes frescas, frutas, leche, ostras y pescado fresco, 
con la velocidad de ios viajeros.............. .

MERCANCÍAS.

0'85875 0*46875 0*42750
;  PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Ostras y pescados frescos, caza, frutas, leche, con la 
velocidad dé los viajeros....... ...7 " .. . . . . . . 0*870 0*480 0*450

Primera clase.—Plomo, cobre y otros metales labra
dos ó en bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituo
sas, aceites, algodones, lanas, maderas de ebanis
tería, azúcares, café, especias, drogas, géneros 
coloniales y efectos manufacturados.. . . . . .  . . . .

Segunda clase.—Granos, semillas, harinas, sal, cal, 
yeso, minerales (á excepción de los que se dirá 
luego), leña, tablas, maderas de carpintería, már
mol en bruto, sillería, betunes, piorno en galá
p a g o s .................................... ........... ........., ............

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra 
molinar, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, 
pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de empe
drar y materiales de toda especie para la cons
trucción y conservación de Jos caminos.. . . . . . . . .

Especiales.—Carbón mineral, cok y menas de hierro. 
Hierro en barras ó palastro, fundición en bruto y 

amoldada......................................................

OBJETOS DIVERSOS.

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte, 
por el camino de hierro que pase vacío, y máqui
nas locomotoras que no arrastren convoy. . . . . . . .

Tolo vagón ó carruaje cuyo cargamento en via
jeros ó mercancías no dé un peaje ai ménos igual al 
que producirían estos mismos carruajes vacíos, se 
considerará para el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si rió ar
rastrasen convoy, cuando el remolcado, ya sea de 
viajeros ó ya de mercancías, no produzca un peaje 
igual al que produciría la máquina con su ténder.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Uarruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta en el
interior.................................................... ....................

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los
viajeros, la tarifa excederá en.............................

En estcjcasQdos personas podrán viajar sin su
plemento de tarifa en los carruajes de una banque
ta y tres en los de dos: los que pasen de este número 
pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

0*090

00675

0'05 685 
0*03375

0 05685 

0*07875

0*05685

0*05685

0*05685
003375

0*05685

0*06750

0*44685

0*42375

0*44250
0*06750

0*11250

0*44625

MERCADERÍAS.

Primera clase.—Aceites finos, aguas minerales, algo- 
don para telares, azabache, azufran. Bujías. Capu
llo y seda, carnes frescas y saladas, cera, conser
vas. Ebanistería, electos coloniales, envases va
cíos. Fósforos. Lanas lavadas, librería y escrito
rio. Mercancías no expresadas cuyo peso no exce - 
da de 425 kilógramos el metro cúbico, muebles de 
todas clases. Objetos artísticos. Petróleo, productos 
químicos en botellas y marijuanas, productos quí
micos de valor. Quincalla. Relojería, ropas. Taba
cos, tejidos de todas ciases. Vinos generosos y,lico
res. Zapatería................................. . . ...... .. . ...

Segunda clase.—Aceites comunes, aguardientes. Ca
charrería, cáñamos, colores comunes, cordelería. 
Frutas verdes y secas. Harina, hielo. Lana sucia, 
lino. Maquinaría y ferretería, metales, manufactu
ras, municiones. Paja, pescados sala ios y ahuma
dos, pieles y cueros, pimentón. Vinos en pipas ó
pellejos............................ .................................. .

Tercera clase.—Algarrobas, arroz, azulejos. Barras- 
carriles, barrilla. Cereales. Escobas, espartería. 
Forrajes. Mármoles, minerales calcinados. Perdi
gones, pizarras, productos químicos de poco valor
y riesgo.............. .......................................

Cuarta clase.—Abonos minerales y vegetales. Baldo
sas; Cales, carbón vegetal, cortezas y plantas tintó
reas. Ladrillos, legumbres. Patatas. Sal. Tejas. 
" Y e s o . . .«*•;»'.»»»̂ 

Quinta clase.— Carbones minerales. Minerales ,, sin 
calcinar. Piedras y tierras. . . . . .  I. . . . . . . . . . 1 . .  .7

0*447

0*099

0*081

0*063

0045

0*063

0*045

0*036

0*027

0*027

0*480

0*444

0*147

0 090 

; 0*072

0285

0*285

0*345

0*18375

0*4575

0*40485

0*4485

0*22490

0‘2700

Vagón, diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por el caminó de hierro que pasa vacío y má
quinas locomotoras que no arrastran convoy........

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes.de dos ¿‘cuatro ruedas con un a testera y
una sola banqueta.............................. ..... .................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos 
banquetas en el interior..... ............¿. . . .......

0*453

0*453

0*246

0*078

0*072

0*099

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los de
rechos de las tarifas de los ferro-carriles de Calatayud á Te
ruel y  de Teruel á Sagunto.
4.a La percepción será por kilómetro, sin tener en conside

ración las fracciones de distancia; de manera que un kilóme
tro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por en
tero.

8.a La tonelada es de d.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa cebera hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estes precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, ee entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
jefeajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á Ja disposición anterior. Las rebajas de tarifa 
se harán proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y de
berán anunciarse al público por lo méaos con 15 dias de anti
cipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilógra- 
mes sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercadería*, animales y otros objetos tío señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos cómo 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y  trasporte que se expresan en Ja 
tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
,¿£e 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
Mlógramos.

- Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje y
trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen más d® 5.000 kilógramos, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000. No se 
comprenden en esta disposición ías locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
é  carruajes, tendrá obligación: de consentirlo también duran
te dos meses á todos los que ío pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
i Primero. A todos los objetos que, no estando expresados 
en ella, no pesen bajo el volúmeri de un metro cúbico 185 ki- 
lógrsmos.
•^Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do; al plaqué de oro y de plata, al mercurio y á la platina, á 
Jas alhajas, piedras preciosas y objetos .análogos,

Tercero* En genial áiodo^ p§guetefs W *  4  acódente de

equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilógramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilógramos en objetos de una misma naturaleza remesados 
á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á pro
puesta dé la Empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será de 
0‘75 por cada 10 kilógramos y por kilómetro, sin que pueda 
bajar de 0 50, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados en el órden de su número de registro.

40. En el precio del trasporte se considerarán incluidos los 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el dé 
carga y descarga y almacenaje de ioŝ  efectos de comercio en 
los apartaderos y estaciones del camino de hierro.

11. Los que manden ó reciban les remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pue
da dispensarse de cumplir las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
.. para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacerlo 
mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li
cenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por si 
y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó materialMilitar 
ó naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá inmedia
tamente á su disposición, por Ja "mitad del preció de tarifa, 
todos los medios de trasporte establecidos para la explotación 
del caminó. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia dél caminó de hierro serán tras
portados gratuitamente en Jos carruajes da la Empresa, igual
mente que lcá empleados dél telégrafo en el caso dé que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Madrid 88 dé Mayo de 4880.

Existiendo vacantes en la actualidad1 en la isla de Cuba 
cuatro plazas dé Ingenieros Jefes de Caminos, Canales y Puer
tos, esta Dirección general ha acordado anunciarlo pormedio* 
da este periódico oficial, A fin do que los que se encuentren en

las condiciones qué se requieren para solicitarlas, puedan ha¿ 
cerlo del Ministerio de Ultramar por conducto de este Centro 
directivo en el término de dos meses, á contar deéde la publi- 

; cacion de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Madrid 21 de Mayo de 4880.==E1 Director general, el Barón 

de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877¿ esta Dirección general h&'señalado el día. 28 
del próximo' mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta dé los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continuar 

; eion se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Cáceres á Portugal por Valencia de Alcántara, pro
vincia de Cáceres.

Presupuesto ánuaL
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400

DEL TIPO DE l a  PRIMERA. resetas.

Malpartida , con Arancel de un miriámetro, 4.800
Sálor, con Arancel de 4 m iriám etres..... 7.700
Salorino, con Arancel de un miriámetro.. 3.500
Valencia da Alcántara, coü Arancel de 2*5

miriámetros. .......................  41.800
Puerto del Roque, con Arancel de un mi

riámetro........................ . . . . . . . . . . . . . . .  8.400

- 35.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en. Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en,ambos,puntos de manifiesto, para conocimiento dél 

! público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu- 
J blicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de i877í y é l  de das 
; particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
i alándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 

ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
! en esta subasta será de 5.834 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
! de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto dé 89 
¿ de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el do

cumento qu&* acredite haber realizado el depósito del modo que 
i previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el impórte del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua- 
»les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la dtada in&-
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tracción; siendc la primera mejora por lo ménés de 400 peK;el»s? 
oucdaiifto las dcmá¡¿ i  voluntadáe loe Ueit&dores siempre qa© 
¿o baje* de 40 pesetas.

Miaña 29 áe Mayo de 4880.«»El Director general, el B&- 
j?on da Govadonga»

Modela de proposición.
D/N. E , vecino de,, ,  enterado del anuncio publicado 

aon Íscíia 29 de. Mayo último^ y de las condiciones y requi- 
rltes roo sí- exigen para el arriendo en pública sfcb&stá de los 
derechos da Arañes! que se devenguen m  Jos portazgos de Mal- 

«partiaa, Salor, Sal orino,. Valencia de Alcántara y Puerto del R o
que, se coas promete 4 tornar á su cargo Ir recaudación. de di
chos derechos, con estricta sujeción á. los expresados requisitos 
;y condicionas, por la cantidad d e .. *, ;  pesetas anuales.

(Aquí ).& proposición que • m haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, ? llanamente d  -iipé. fijado; pero .advirtiendo que . será 
desechada toda propuesta én que no se exprese, determinad 
Fíente la cantidad en., pesetas y. céntimos», escrita en letra* que 
el proponente ofrece.) ■

(Fecha y "firma del'proponente.)

C on serva torio  d e  A rtes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento, durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos, por no haber satisfecho los poseedores 
de las mismas la correspondiente anualidad antes de comen
zar el segundo año de su duración, áe las cuales se ha tomado 
razón en el Conservatorio de Artes.

Núm. 469,—Por Real órden de 49 de Enero ,;de 4880, se 
declara caducada, por no haberse pagado' ia^caotd-dórréspon-., 
di-ente' á Ja segunda anualidad, la patente concedida á D. Es 
colástico Vázquez Vaquerizo-en Si de Setiembre de 4878, por 
»un .aparato perforador para iluminar aguas.»

Madrid 5 de Febrero de 4880. ' -. . / . ,  .
Núm. 500.—Por Real órden de 42 de Febrero de 4880 áe 

•declara caducada, poi* no h&bérse pagado'la cuota correspon
diente á 1& segunda anualidad, la patente concedida á D. Au~ 
rellano Jaufret y Olalde en 19 de Setiembre de 1878, por 
«unas mejoras en los mecheros para gas procedente de hidro?. 
carburos.»

M&clrid ^5 dé Febrpro de 4880.-
Núm. 504.—Por Real órdende. 42 de Febrero de 4880, se 

.declame caducada, por no- haberse .pagado la-cuota corre sppnr 
diente á 3a segunda anualidad,.Ja patente concedida á.D. Juan 
Jsla'Oomenech en 15 de Noviembre de 4878, por «un procedi
miento importado del extranjero para lá fabricación dé lunas 
para espejos haciendo uso de la plata en lugar-del mercurio 
como principal, .agente.» . ;

Madrid 25"'de‘ Febrero de 4880. .■-.
Nú.ra. 502—Por Real órden de 48 de Febrero d© 4880 se 

declara caducada por no haberse psgado la cuota, correspon
diente á la segunda ■anuali(ía'3;d8'Patente-concedida á D. Cos
me Algarra y Hurtado en 49 de Setiembre de 4878, por «un p&- 
r&leióguamo hidráulico de tubos comunicantes.»

Madrid 85 de Febrero da 4880.
Núm. 503.—Por Real ór ien de 42 de Febrero de 4880 se 

declara caducada por no haberse pagado la cuota eorréspon- 
dieiíté á la segunda anualidad, la patente-concedida-á'D.-Cos
me A «garra y Hurtado .en 45 de Noviembre de 4878, por «una 
faja hidráulica, ¡aparato para elevar líquidos.»

Madrid 85 de Febrero de 4880.
Núm. 504—Por Reai órden de 42 de Febrero de 4880 se 

declara caducada, pormo haberse pagado la cuota correspon
diente á ia segunda-anualidad, la patente concedida á D. Hipó
lito Müller en  25 de Setiembre dé 4878, por «un betún para 
pieles.» ■ :■ •. ‘

Madrid-25'de Febrero de 4880.
NúctF 805^-Por Realórden de 42 de Febrero de 4880 se 

declara e&ducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á laisegirnda anualidad, la patéate concedida á D. José 
María Quirós eu 47 de Octubre de 4878, por «la construcción.y 
fabricación' de. tornillos para madera y para hierro ú otros.me
tales de tnódo que las ranuras de sus cabezas, ya sean cié las . 
de cono truncado ó de las curvilíneas,' llamados de gota de 
sebo, se formen por dos planos inclinados, y no por una ranura 
seguida horizontal y por el.desatornillador.»

Madrid $5 de Febrero de 4880.
Núm. 506.—Por Real órden de 43 de Febrero de 4880 se 

declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente 4 la segundf anualidad, la patente concedida a D. An
tonio Bosch y. Ba-ñeres en 44 de Novim bre de 4878, por «la 
construcción '"d©' fuá cilindro dispuesta con sierras circulares 
y su pigmentos de hierro dulce para pulverizar ei corcho.»

M-rdríd 35 de Féferéro de 4880. .
Núm. 507,— Por Real órden: de 30 de Febrero de 4880 sé 

declara, caducada, por no haberse pagado la-cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la .patenta concedida á D. Cé
sar Valcércel’en 43 de Diciembre dé 4878, por un aparato. «La 
S tile grafía.» .'-'a
- Madrid; 4.° de. Marzo de 4880. ,

Núm,- 508.—Por Real.. Órden de 30 da Febraro de 4880 se 
declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la -segunda anualidad,' la-patente concedida A'D.- Ra
fael 'Abad y Paya en 36 de Noviembre de 4878, por una .má
quina denómin&da «Rapapi-eles» destinada &'separar m&cáni- 
eamenfce.-k dermis del velloo lana en toda ciase de pieles.

Madrid.4 /  áe;Mars^de4880..
Núm...51b.—Por Real órden de 30 de Febrero, de 4880 se 

declara caducada, por no'haber pagado la .cuota correspon
diente á la áégonda" 'anualidad* ih patente concedida á los .¡se
ñor-es Lowendahi Mamn, Grutman« Max et Seh&rfberg Men- 
del en 80 de Noviembre de 4878, par «un excéntrico antifric- 
cion y sus aplicaciones mecánicas.» ,

Madrid 4.° de Marzo dé 4880/
Núm. 544.-— Por Rea! órden de 30 de Febrero de 4880 se 

declara caducads, por no haberse p#g*do la cuota correspon
diente .¿ la. segunda .anualidad, is 'patente, .concedida á D. Ma
riano Fernandez y Rodríguez en 5 de Dieiei. bre, por «una má
quina que porprocedimiento continuo irnsforma simultánea
mente -el papel sin cortar en ©ubi* rt,s y i tiquetes.»

-Madrid 4.* de Marzo de 4880. : \
Núm. 533.—Por Real órnen de 36 de Febrero de 4880 se de

clara caducada,-por no haberse vagado a cuota correspon-- 
tfe&te A;;fa: segunda anualidad, te patente concedida á D. An
drés Ottñamaque Jiménez en 44 eh N embr© dq 4878, por «un 
apacho metálico destinado á, ptvm-a*- aceituna.»

Madríúlt fiú Marzo dé'48801 . /  " ' , '
Núm. 533— Per Real órden de 36 ce Febrero de 4880 sé 

deckra caducada, par no b&berse p»v^du 1h cuota- correspon-, 
4 jen te..4. Ja segunda p-«- te '«.ncedida á/Mrs.^r-?

Dürand y 0. ftanvel en 36 N v.«mbre de 4878, ppr «ios
nrbdiós'y 'procedimientos para dbígh* y Jet-ner la invasión 4ó 
ia langosta, á fin de enterrarla y • .^formaría en abano con 
producción de. sulfato dé ainonvace.»

Madrid 44 de Marzo de 4880. ;

Núm. 534..- -Por Real, órden de 36 de Febrero de 4880 se 
declara caducad/» por haberse p&gado la cuota correspon
diente á la seguuuia anuahdad, la patent- concedida á I). Ma 
riano Moitó Vails ^8 de Diciembre de 4878, por «una máquina 
para laminar é imp$v*nir relieves y estampar sobre cartulina 
y papel.»

Madrid 41 de Marzt? 4e 4880.
Núm. 535.—Por Rao! órden de 36 de Febrero de 4880 ss 

declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á ia segunda anualidad, i a patente concebida á D. R o- 
ger WUIiíi/n Wallaci en 36 de Noviembre de 4878, por «unpro- 
cedimiento qu ím /o para obtener algodón pólvor¿n»

41 de Marzo de 48801
Núm. 536.—Por Reat órden de 86 de Fábroro de 4880 se . 

declara caducada, por no haberse pagado h  cuota correspon
diente á la segunda anualidad, la patente concedida á D. Fe
derico Weg.mánn en 43 de Diciembre d” 1878, x>oí* «un granea
dos* para reducir ó triturar ei trigo y otras sustancias.»'

Madrid 41 de Marzo de 4880.
Núm/537.—Por Real órden.de £6 de Febrero de 4880 se 

declara caducada por no. haberse pagado la cuota «correspon
diente'A ia segunda anualidad, la patente concedida á D. Ber
nardo Muntadas y ’Copocs en 43 de Diciembre d e4878, Por «un 
nuevo resultado industrial que consiste en dar á ios tejidos de 
algodoú, bien sea en prudo, blanqueado, teñido ó estampado,; 
la imitación á seda.»

.Madrid 44 de Marzo de 4880.
Núm. 538.—Por Reai órden de 26 de Febrero de 4880 se 

declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la. segunda anualidad, la patente concedida á D. Ma
riano ÑoveliaCasanova &n 23 de Diciembre de 4878, por «la fa
bricación de baldosas coo dibujo :dc-varias clases.»

Madrid 44 de Marzo de 4880.
■■Núm. 539.—Por Real órden de 26 de Febrero de 4880 ae 

declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente. ala  segunda a nualidad, ia patente concedida á Monsieur 
UíysseBüucher en 44 de Noviembre de 4878, por «la construcción 
dé ufi aparato para limpiar y descascarar cereales.»

Madrid ;14-dé'Marzo dé" 4880.
Madrid £9 de Abril da 4880.«=E1 Secretario, José María 

Yeve$.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz.
La Comisión provincial con asistencia de los Sres. Dipu

tados residentes en esta mpit&J, ha acordado en sesión-dei 
dia 22 de este mes subastar el suministro de víveres por todo 
el año económico de 4889-84-parada alimentación de 45 amas 
que han de" Jactaren el departamento de la Inclusa á los niños 
ékpÓ3itos. .AL efecto la expresada Corporación "ha declarado la 
urgencia de este servicio, y dispuesto que la subasta so anun
cie en la Gaceta d e  Madrid y en el Boletín oficial de ia pro
vincia para.el día 46 de Junio próximo, de doce á una de la 
tarde, en que sé verificará, con sujeción al-presupuesto y pliego 
dé condiciones que á continuación ss insertan.

PRESUPUESTO.

Racion diaria para cuatro comidas
690 gramos de pan de primera clase.
548 idem de carne de vaca con la cuarta parte de hueso.

56 Idem de tocino enjuto.
443 ideñi de garbanzos secos.

58 idem de arroz.
415 idem de patatas.....
30 idem de aceite dé oliva.
2 huevos. -

£8. gramos d© chocolate.
57 idem de queso, ó su equivalencia en frutas.

Pliego de condiciones.
4 /  La subasta se celebrará en el Palacio de la . Diputación 

provincial, b&jo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del 
Vicepresidente de la Comisión provincial, con asistencia de un 
Sr. Diputado y del Secretario de la Diputación.

2.a El precio que ha de abonarse ai contratista por cada 
ración, es él de 2 pesetas, de cuyo tipo no podrán exceder las 
proposiciones.

3.a La subasta se hará por pliego cerrado, que acom
pañará carta de pagoTque acredíte haber impuesto en ia Gaja 
sucursal dé Depósitos ck esta provincia, en metálico, ó su equi
valencia en váioréé públicos aí tipo de cotización, el 40 por 400 
de la eantidad á que asciende el suministro en el ©jercicio ex
presado,! calculando 45 raciones dianas á razón de 2 pesetas 
una. Este depósito será devuelto á los autores de las proposi
ciones desechadas, y el de la admitida lo elevará ai 20 por 400 
de la cantidad á que asciende el ¡servicio, con arreglo al mismo 
número de raciones.

4.a En el caso de que se presentaran dos ó más proposicio
nes iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pujas | 
á la llana, que durarán cinco minutos, entre ios autores de es
tas propcsiüiones; decidiendo la suerte en el caso dé que no 
quieran contender.

5.a Todos los artículos de suministros han de ser de buena 
calidad, quedando facultada la Dirección para adquirirlos de 
cuenta del contratara, de conformidad con la Comi&ion pro
vincial, siempre que los facilitados por ©1 mismo no reúnan 
las condiciones convenientes, Según dictámen del Jefe faculta
tivo del establecimiento, que en este caso deberá asistir á -la 
recepción.

6.a El contratista, entregará, diariamente al Director de di
cho establecimiento los artículos de consumo necesarios para 
el.soS't.eniaüento:dé- las «mas en el siguiente d ia , á cuyo fin se 
le pasará Con la anticioaaíou posible nota del número y clase 
3e raciones que haya de facilitar. _

7.a La Diputación abonará al contratista dentro de loé 45 
primeros días del mes siguiente él importe á que hubiere as
cendido el suministro hecho en el anterior, právias las forma- 
lidades dé contabilidad que so hsdlan establecidas; pero en ©1 
caso de que el estado de fondos no permita verificar ©1 pago, 
no tendrá derecho el contrátista á reclamar interés de ningü- 
há clase hasta trascurridos que seani90 diás, á contar desde 
la fecharen .que espire el primer plazo que se fijeí para el abo
no de esta condición. ,

8.a Él contrato se hará á riesgo y ventura* y por tanto él 
©ohtraiiétá no tendrá derócho á soficitár aumento de precio al 
fijado por cada ración eh el remate.

9.a Si el contratista fallara á íilguna dé las condiciones del 
pliego, se verificará ..un a  subasta de su cuenta y riesgo, hacién
dole c&rgo además de los perjuicios que ía falta de eumpli- 
ñmnto pudiera ocasionar, con arregío á lo dispuesto eú la ley 
dé Contabilidad.

40. Los gastos que se origin.en con motivo del expediente

de esta subasta hasta c.-ev^r el .contrato á instramOnto púbii-' 
eo será a de cuenta del cor/tratista.

41. El remátente,ai hacer entrega de la copla de h  £/crhura 
quejegalice el co:oxr¿sto, presentará documento gt,e justifique 
debida mea r.e haber satisfecho los gestos de publicación 1® 
G a c e t a  de  Ma d r id .

Badajoz 24 d* Mayo de 4880.-=Ei Presidente de Ja- Comh- 
sion prqviacísl, Leopoldo de M-gual Rey.«*»El Secretadlo do lî - 
Diputación, Federico Abarrátegui y Vicen.

Modelo de proposición.
D. N̂. N., cuya cédula personal acompaña, enierack def 

anuncie, pr^supuaído y piitgo de condiciones bajo ic.s cuales’ 
£© subasta el summist.vo ne víveres para la alimentación d© 
45 amas que han ds^iactar Fs exaósiíoá en el departa mentó 
ci& la Inclusa de la Casa-Hospicio de esta capital, se compro
mete á cumplir esto servicio por el precio de pesetas (en-
letra) cada ración, á cuyo fin presenta carta de psgo por valor' 
dei depósito provisional que se exige (ó  certificación de ser 
acreedor á los fondos provinciales por mayor cantidad de la 
que importa dicho depósito).

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Cádiz.
El dia 28 de Jonio próximo, a la una da la tarde, se cele

brará ante la Comisión permanente de e&$a Diputación pro
vincial la subasta para 1a impresión del Boletín oficial de la 
provincia durante el año económico de 4880 á 81, con arreglo 
ai pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la misma.

Las personas que quieran internarse en dicha subasta ha
rán sus proposiciones en pliegos cerrados y redactados con
forme al modelo que se inserta á coMinúacion, depositándolo* 
hasta las doce del mismo dia de la subasta en la caja-buzoo* 
que estará colocada al efecto en ía.Secretaría, ó dirigiéndolo# 
por el correo certificados eon un doble sobre, de les cuales ©L 
exterior venga dirigido al Presidente ó-Secretario do la Corpo
ración, expresándose en el otro contener proposición para la  
subasta de que ge. trate.

Las proposiciontós se harán á la ’baj&'eon arreglo al máxi
mum del tipo de 6.000 pesetas, cantidad ¡sroasiguada en el pre— 
supuesto provincial para este servicio.

El remate tendrá efecto ei dia indicado, á la una ds la tard©, 
en la sala de msiones de- la Comisión permanente, acreditando 
cada postor haber entregado en la Depositaría de fondos pro
vinciales 600 pesetas cuino fitaaza proviaeionaJ, quedando la 
respectiva al rematante aumentada haster R  suma de 4.200 
pesetas en depósito hasta ia conclusión de k  contrata, á res
ponder dei cumplimiento de la misma; teniendo derecho para- 
hacer Jas proposiciones á la presente-su be s-ta no sólo los que 
tengan establecimientos suficientemt-nte-abastecidos, prensas, 
máquinas, tipos, cajas y demás.útiles necesarios para la im
presión del Boletín, sino también; las personas que aunque- no 
tengan semejantes establecimientos acrediten- y garanticen á 
satisfacción de la- Diputación que poseen todos los elementos 
indispensables para el desempeño de dichos servicios.

Se exceptúa de hacer depósito al actual edito?, en caso de 
presentarse-á licitar, por tener ya existente el antedicho depó
sito como fianza dei actual contrato.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en pre- ■ 
eio, se abrirá inmediatamente licitación entre los antorzs-de 
aquellas por espacio de diez minutos, pasados ios cual.os se- 
termin&rá. cuando lo disponga oi Presidente, pr-évio apercibi
miento, tres veces repetido.

El contratista está obligado á cumplir el servicio de que se 
tr&ta con arreglo al citado pliego de condiciones, y á satisfa
cer él importe del anuncio para esta ¡subasta que so publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo prevenido en la Real 
Órden de 20 dé Setiembre de 4875, siendo también de su cuen
ta el pago de los derechos de. la escritura y su copia.

Lo que se. anuncia al público por medio de este periódico- 
oficiál para conocimiento do las personas que deseen intere
sarse én la licitación./

Cádiz 25.de Majo de 4880.— El Presidente, José R. de San
ta Cruz.=EÍ Diputado Secretado, José de Abre a-.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   se obliga á imprimir y pubde-ar

el Boletín oficial de la provincia de Gádiz los seis dias de cada 
semana (exceptuando los domingos) de todo el año económico, 
que principia en 4 /  de Julio del año actual y concluye en 30 
de Junio del año inmediato de 4881, y repartirlo por su cuenta 
y riesgo con sujeción ai pliego de con di dones publicado para 
ésta subasta por la . Exorna. Diputación -provincial («qní- se 
pondrá .el número dei Boletín oficial' ó suplemento eu. q ua s& 
publique), por la cantidad, de .. pessi^s; á cuyo efecto 
acompaña Ja carta de pago que acredita haber dep* sitado la 
suu^a dé 600 pesetas en la Depositaría de fondo3’ provinciales^ 

(Fecha y firma del interesado.)

A d m in is tra c ión  e co n ó m ica  d e  la  provincia 
de L érida .

D. Mariano Perales, Jefe d© la-Administración económica 
de la provincia de Lérida.

Por el presente Hamo y emplazo ¿  D. Antonio Ort g-i, A d 
ministrador quefaé de la Aduana sttbalterna.de la B rdeta,.. 
para que por sí, ó por medio do apoderado legal, comparezca 
>en. ia Administración do mi c&rgo dentro de los 42 oías s í - -  
luientes al de lá pubiicacion del-presenta edicto en la G a c b t -a ... 
de M a d r id , 4 reintegrar ál Tasara público k  suma de 388 pe
setas 44 céntimos que (kjó en,descubierto durante su gestión 
administrativa,, la cual ha siéo. declarada partida de  ̂luaucc 
por resolución de ía Dirección, general de Aduanas de frclia 5 
del actual, debiendo abonar al propio 'tiempo ei 6 prr 40^ 
como intereses de demora, desde •©! dia que debió v^rmuac el 
correspondiente ingreso cu ê sta Gísja, al ®n que la hag ~ efee— 
tiva; ó si lo estima conveniente puede interponer rec-urso désj 
apelación para ante el Tribunal de Cuentas d /  R  iuo en ©b 
^lazo de 30 dias; previniéndole que de no hac rio le purará al 
perjuicio que determinan las tayas de Gontabilidad e instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869.

.Lérida 25 de .Mayo de 4880.^Mariano Perales.

Administracion económica de la provincia de Lérida.

• Cartm detenidas por falta de franqueo él día 30 de Mafjo*
Núm, 622 Agustín Figueroa.—Gácere».

, 523 Antonio Reglcior.—FermosilJa,
524. ..Antonio Jaquinero.—Ararijuez.
525 Antonio Celaya—Tetuan. .
526 Agueda Pina.—Talayera de la Rema*
627 Cunde de Cepeda.— Córdoba.
528 Dolores Díaz.-Bailón..*
529 Demeirio Remis.—Villar.
630 Emeterio Mantran^—mwota*



554 1.º Junio de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 1 53.
V  V  -•

Núm. 531 Euscbio ReviHa.—Santander.532 Emilia Saia.—CarabaT)chel,583 Feiipt G-i:asp,—Palma de Mallorca.534 Francisco Francés.—Zaregoza.53o Francisco Puigrredon.—Palma de Mallorca.888 Fernando Ai varo.—Alcalá a© Henares.837 Gabriel Sccades.—'Valencia.538 Jerónimo Pkodriguez.—Badajoz.539 Jomé Beaitez.—Santa Cruz do Tenerife.540 Juan Uses.—San Sebastian.544 Juan M. Linares.—Cazorla.542 Juan Viñas.—Mirjgorría.543 Juan Aznar.—Zaragoza.844 José García.—Puebla Larga.545 Manuel Morillas—Cádiz.546 Manuel M. Martínez.—Alicante.
547 Manuela López.—Torre de Mosquera.548 Manuel López—Haro.549 Mariana Allende— Chamartin de la Rosa,550 Paulino Ventura.—Granada.55 i Simeón Mariscal.—Nueva los.55$ Toribio Herrero,—Porcuna.553 Vicente Andrés.—Junquera.

Madrid 31 de Mayo de 1880.«E1 A dm inistrador, Martin Botella.
Gabinete Central de T e lé g ra fo s .

Mgh&fon le  k>s telegrama* qm  wo han podiió iip  
3 les destinatarios*
Día 31.

.iuiiiwii.mth ■riumiinriiiinniinr"ii-i*iiniwniwir miiiw . « . ■ ■ ■ ■ i i u n n r    m u ,    '

¿«iacioa da origen „ . . Domicilio.° áal destinatario.

Lundon................. Arg nimban A n toVineent.. 3 Vives.E cija ................ ... Francisco P r a t . . . .  Infantas, 16.
Barcelona  Jaime V a lls ...... ..... Olivo, hospedería Iglesias.Málaga..................  Font............ Minas, 3.

M&dríá 31 ¡1© Mayo do i380.<**EI Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora,
J u nta diocesana  de construcción y  reparación de tem plos y  edificios eclesiásticos de Orense.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Marzo último, se ha señalado el dia 18 de Junio próximo, ¿ la hora de las once de la mañana, p ara la  adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo de V i- tíeLrri, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 44.239 poetas 31 céntimos.La ?ubasta so celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju stándose en su redacción a3 adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 711 pesetas 96 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á |Jo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Orense 24 de Mayo de 1880.*»Por acuerdo de la Junta , Doctor D. Juan Soldevila.
Modelo de proposición.

V r D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado confecha $4 de Mayo último, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de Videferri, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios expresados-requisitos y condiciones, por la  canti
dad d e . . . . . pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
S N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad viniendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra), por la que se comprometa el proponíate á la 
ejecución de.las obras..

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B e l o r a d o .
D, Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera Ins

tancia de esta vilía de IhlüFado y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que s« crean con derecho á la herencia de D. Pedro Sanjuan- 
benito y Castrillo, veemo que fué de esta v il la , en donde fa
lleció el dia 7 de Marzo último, para que en el término de 20 
fii&s, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial d« e8ta provincia, comparezcan á 
deducirle cu forma; advirtiánfióles que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lug&r; habiéndose presentado hasta la 
fecha D. Benigno, D. Luis, D. Eugenio, Doña María y Doña 
Francisca Saejuanbenito, D. Emilio, D. Eudoxio y Doña Ade
laida Villalain, representados por el Procurador D. Justo San 
Pedro, á cuya instancia so ha promovido este expediente de 
abintestato.

Dado en Belorado á 26 de Mayo de 1880.=Ffancisco.Cama- 
rcro«=»Por su mandado, Benito Vigalonde. X—1605

B i l b a o .
O*- Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que fieqkrada m  concurso D. Francisco La

j surtegui y Moja, vecino de esta villa, y con vosa ¿ jun ta
| sus acreedores para el 26 del actual, en ella fu ¿¡rom n o m b ra 

dos Síndicos D. Juan Alonso y FuJdain y D. Agustín de Are- 
cbavaleta, ae esta vecindad; y prevengo se haga entrcfga á 
mismos do cuanto corresponda al concursado.

Dado en Bilbao á $8 de Mayo de 1880.==Venancio del V&- 
lle.=De su mandado, Bias de Onzoño. X—1608

I g u a l a d a .
D. Francisco de Orel lana y Fernandez, Abogado del ilustre' 

Colegio de la ciudad de Sevilla, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XII (Q, D. G.)f encargo 4 todos los individuos de la policía 
judicial y demás Autoridades procedan á la busca y captura 
de Andrés Lombardo y Sans, de. 46 años de edad, casado, car
pintero, natural de Vinaroz y vecino-que fué de Oapell&des, 
cuyo actual paradero se ignora; y caso de ser habido, sea con
ducido á Jas cárceles de este partido y á mi disposición para 
notificarle y hacerle cumplir la sentencia recaída en la causa 
que se le siguió sobre hurto.

Dado en la ciudad de Igualada á 27 de Marzo-de 1880.= 
Francisco de Orel lana y Fernandez.^=Por mandado de S. S., 
Alberto Gaberrí Berra, Escribano.

lnfiesto.
D. José de Oofiño y Cobián, Juez municipal de Pilona, en 

funciones de primera instancia de la vi lia de Infiesto y su par
tido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V a
leriano Herrero Gutiérrez, natural de Cangas de Onís, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para qu# dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desda el en que tenga lugar la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á p restar 
una declaración en la causa que en el mismo se instruye en 
averiguación de la procedencia de sustancia» venenosas; aper
cibido de que de no verificarlo se le declarará incurso en la 
m ulta que previene el art. 574 de la Compilación general de 
Efijuici amiento criminal.

Dada en la villa del Infiesto á 29 de Marzo de 488(WJosé* 
de Cofiño.=Por mandado de S. S., Gabriel Ortéz.

J á t i v a .
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera* instancia de la  

ciudad de Játiva y su partido.
Por el presente edicto se cMa , llama y emplaza ¿ Vicente* 

Antonio Eduardo y Alvarez, de 20 años de edad, natural de 
Carcagente, para que dentro-del término de 40 dias, ¿ contar 
desde la inserción de! presente en el Boletín oficial de la p ro -# 
vincia y G ace ta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye sobre falsifi
cación de documentos; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar-

Dado en Játiva á 22 de Marzo de 4880.«=Juau Tomás Her- 
rerG»==Por su mandado, Alejandro Baldoví.

Laguardia.D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 
vilU de Laguardia, Alava, y su partido.

Por la presente requisitoria Se cita, llam a y emplaza á 
Francisca Perez y María Z avian za, de oficio quinquilleras,, 
vecinas de Logroño, para que sé presenten en este Juzgado con 
el fha de practiear una diligencia en causa que se les sigue so
bre hurto  de un pavo, cuyo actual paradero se igoora, dentro 
del término de 15 dias, que empezarán á contarse desde el d ia  
de la inserción de esta requisitoria en la G acela  de Madrid;.: 
apercibidas que de no verificarlo Ies parará éb perjuicio que 
haya lugar.

Y ruego y encargo ¿ los Sres. Jueces y demás Autoridades^ 
y agentes de la policía judicial,, practiquen cuantas diligencias- 
crean necesarias para la busca y captura de dichas sujetas,., 
y habidas que sean, so pongan a disposición de este Juzgados- 
siendo las señas de las mismas las siguientes:

Lss fie Francisca Perez,, soltera, de 15 años, natural d» 
Muro de Aguas, residente en Logroño, estatura regular,, p d ^  
castaño, ojos garzos, nariz regular, color bueno; viste raya fie 
percal azul*, mantón de algodón á cuadros oscuros.

Lss do María Z&vi&nza, de 34 años, casada, n&turahdé A11&» 
Navarra, vecina de Logroño^ estatura alta, cara ancha,, peí© 
negro, o|o3  castaños, naris regular; viste chaquetón do. algo
dón con lie tas oscuras, ray ad »  percal oscuro y m antón fie 
merino encarnado y floriak

Dada en Laguardia á 31 de Marzo de 1830.=̂ =G&!o.- Sauáz*»-. 
P e r su 3 3 anda do.—Lorenzo de Ay ala.

Las Palmas.

D. Alfonso XII, per* la gracia de Dios Rey c o m titm io n i ,] de 
España, y en su nombra-D* Domingo G uerra Rodrigues, Juez 
accidental de prim era instancia del partido.

Por el presente dato, Hamo y empl&ao A  Cristóbal Ruano 
Martin, fie estatura regular, color morenó, palo castañ o, barba 
naciente, nariz aguileña, ojos pardts^ usa pantalón? ,s de hilo 
blanco, chaqueta xm poco larga de casim ir; de oficio jornalero, 
fie edad 24 a ños, vecino que fué de la ciudad de rfelde, para 
que en el térnaiño, do 30 dias, á contar desde la inserción dé 
este edicto en la G aceta  de Mam»!*, so presente en este Juz
gado á prestar dcolfcracion indagatoria en caus?, que se le s i
gue por él delito fie hurtó; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que h?*y& lúgfcr.

A l propio tiempo exhorto* toda a las  Autoridades ¿  quienes 
corresponda, y mando á los isgcmtr^ ]#, policía judicial que 
P ^r cuantos medios estén i  su tacanee y les sugiere su celo, 

¡ rp ro c u m  ayerjguar eL ?áráfif:ro fiel nombrado sujeto; y §i k

consigu iese, le hagan saber que se presente en esve Juzgado, 
dando cuenta al mismo

Dado en )a ciudad de Las Palmas á 6 de Marzo Ae ¿880.=» 
Domingo Gue.rra Rodrigu&z,=De órden de S. S., José Denitez 
y Domínguez,

D. Domingo Guerra Rodríguez, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad y su partido.

P oreJ presente cito, llamo y emplazo á Francisca Saares 
Gómez y Vicente Martin Rodríguez, naturales y veeiEüooí del 
pueblo del Ingenio, casados, ds 39 y 40 años respectivam ente, 
á fir de que dentro del término de 30 dias,, á contar desée la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provi&ci'a 
y en ha G a c e t a  d e  M a d r i d , bb presenten en este Juzg&do» á 
efecto fie que ies¡ sea notificada la sentencia dictada en la causa 
contra ellos seguida á instancia de Pedro Ramírez Pe.rcz por 
el delito de adulterio; parándoles, de no hacerlo^ el perjuicio 
que haya lugar.

Dado e n Las Palm as á 46 de Marzo de 1880.«®Domingo 
Guerra.—De su órden, José G. Rodríguez.

Lérida.
D. M ariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 

c*te partido.
Por la presa nte requisitoria cito, llamo y emplazo á Aguí 

tin Roigt, alias T ríncela /natural de Benavent, y vecino qu e 
fué de k  Zaira, jurisd icción  del pueblo de Álmacellas, coyo ac- • 
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término fie 
nueve dias se-pre, sente ¿ este Juzgado al objeto fie recibírsele* 
declaración indaga toria en causa crim inal que contra el mis-J 
mo instruyo sohfe i nsultos ó injurias á José Venárell, Alcalde^ 
pedáneo de la Zpfira; spercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, paré índole el perj uicio que en derecho haya- 
lugar.

A la vea encargo i í todas Jas Autoridades, funcionarios y  
agentes d®‘policía judi* nal procuren la busca y captura dé d i
cho Agustín Roigfc  ̂ álía s Trincóla, fie 40 años de edad, estatu
ra  regular, barba pobli fia, cara oval, ojos pardos, pelo sano^ 
color bueno; y disponer su conducción ¿  disposición d$ este 
Juzgado, en el caso de et inseguirla* ; ^..... ..... ;

Lérida 19 de Mhrzo d e  Ii80.*=M arian^ Romo y  Hierro; =« 
José Salesi.

L e r m a .
D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era instancia de esta 

| villa de Lerm a y sn  partí» io.
\ Por e l presente edicto ,se eTta á Casimiro N ieto , vecino da

Torrepadra, para que en e l  término d'e 10 dias comparezca en
\ este Juzgado á presk-r u n a  declaración en la causa crim inal
| que en el mismo se instruy  e sobre co rta  y  sustracción de vigas^
[ de chopo de la pertenencia fie Saturnino-Nieto, vecino de dicho

pueblo de Tbrrepadre*
; Dado m  Lerm a á-27 fio Márzo de 1^80.=Bonifacio Yaz—

quez.—Per su mandado, MiguehBravo Revilla..
' ' SL i n a r e s .
| D. Rodrigo Morillo^y Cárdenas, Juez de prim era instaneia 
! de este partido.

Por la* presente t® cita,, llam a y emplaza A Gorpus Muñoz 
\ Sanchez^hijo de Luis y Nemesia , de 47 años de edad , soltero, 
í herrero, .natural fié la  Calzada de C alatrava, do estos vecinos».
[ cuyas señas personales se expresarán, para  que dentro del 

término de nuevo fik s  se presente en este Juzgado á' Ja.prác^ 
tica de cierta diligencia aco rdaáaen  causa crim inal qu o  se le 
sigue sobre incendio;,apercibido que de no verilcarío  será fié- 
claradó rabel fie.

Y prop/io tiempo se encarga á las Autoridades y depen- 
dientesfie Ja policía judicial procedan á la busca y captura 
dicho procesado y su conducción á las cárceles de esta dudad .

D&da '¿n Linares á 20 de Marzo de 4880.=Rodrigo Mori— 
lio .= !ó r/ mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
E fjtatura regular, pelo castaño, ojos melados* nariz regu

lar, hampiño, color m oreno, y usa sombrero hongo neg ro , ca— 
mis ata de tela azul, pantalón id. y alpargatas.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia»- 
¿e esta ciudad.

En virtud del presénte cito, llamo y empiezo por térm ino  
/ de 30 dias, que empezarán é correr desdo la inserción del pre

sento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á Francisco García Jiménez, natura l y vecino de Daiías^' 
soltero, jornalero y de 46 años de edad, para qué dentro d» 
dicho plazo comparezca en esto Juzgado á fin da hacerle saber 
la sentencia dictada en la causa que en este Juzgado sé l e f r a  
seguido y  pende sobro hurto de carbón; apercibido que de l o  
verificarlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuíc ,ío, 
á que hubiera lugar.

Dado en Linares á 24 de Marzo fie 1880.=*&Rodrigo M oiri- 
lIo.-.=Pür mandado de S. B., Antonio Mun&r.

D. Rodrigo Morillo yi?Sí*deüás, Júez de prim era instancia 
de e^ta ciudad. *

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 30  
d ia sá  Josefa Sánchez B&rrífjony de estos vecinos, paira crue 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado pfiéa.la. 
prática de cierta diligencia acordada en la causa que conrea la  
mí^ma sigo sobre h u rto ; apercibida que de no hacerlo Ib pa
ra rá  'él pérjuioió que haya lu^ar.

. Dado en Linares i  á9 fié Marzo de 1880.=Rodrig6 "Mblí^ 
i llo,«^Por su mandado^ Manuel Arantave* i
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Loja.
D. Manuel Martin de Rosales, Escribano del Juzgado de

primara insUnoia de esta ciudad.
Certifico y doy fó que en virtud de providencia dd  'señor 

Jutfz do primera instancia del partido, dictada en la causa que 
ante mí se sigue por hurto de aceituna y resistencia á un 
guarda rural contra Francisco Jaimes Jiménez, de esta natu
raleza y dcomiexiio, soltero, jornalero y de 36 años, estatura 
alta, pelo negro y con algunas canas, ojos negros, nariz regu
lar y muy anchas de ventanas, cara oval, frente pequeña, co
lor trigueño, jpoblado de barba, sin bigote ni otra seña par
ticular, se eit,a, llama y emplaza al mismo para que en el tér
mico de 4.5 diias se persone en este Juzgado á responder de los 
cargos que em dicha causa le resultan; prevenido que no veri
ficándolo en el tiempo prefijado desde la inserción de esta re 
quisitoria (¿n el Boletín oficial dé la provincia y Gaceta de 
Ií&drid, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
Jugar.

Asimismo se encomienda & todas las Autoridades civiles y 
^militares y dependientes de la policía judicial la busca y cap
t u r a  del referido Francisco Jaimes Jiménez, poniéndolo conse
g u id a  que sea á disposición de este Juzgado con las segurida
d e s  oportunas.

Por ello, cumpliendo lo acordado, expido la presente en 
Loja á 17 de Marzo de 4880.**Manuel Martin de Rosales.

Llerena.
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las .Autoridades civiles y militares é individuos de la po
licía judicial de la N&cion procedan á la busca y captura de 
Diego Suarez Córies, álias Caco, gitano, tratante en cabal! e- 
Tías, vecino de Azuaga, como de 50 años de edad, casado, es
tatura regular, color moreno, enjuto de carnes, cara entrelarga, 
ojos negros, nariz y boca regulares, barba poblada negra y en- 

■* trec&na, pelo y cejas id., con el dedo pulgar de una de sus ma
nes un poco torcido de haber llevado golpe; viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, sombrero negro servido y zapatos de 
becerro blanco; y caso de ser habido, lo remitan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Asimismo cito, llamo y emplazo al referido Diego Suarez y 
CJórtes, álias Oáco, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue en el 
mismo por disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Bae- 
na Casado; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Llerana á SO de Marzo de 4880.=«Manuel Golluri.=» 
Por su mandado, Antonio Fernandez.

Madrid.—Audiencia.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  déla Aüdieñcya,, refrendada por el infrascrito actuario en 
-autos de jurisdicción voluntaria incoados á instancia de parte 
legítima, s© saca £ Ja venta nuevamente y por término de 30 
dias k  mitad da una posesión que fué conventode San Fran
cisco, sita extramuros de la ciudad de Avila, que comprende di
ferentes prados, ruinas del convento, varios cobertizos y corra
les, por la cantidad de 9.500 pesetas; y para su remate se ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Junio, y hora de la una 
de su tarde, en los estrados de esta Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia.

Se previene que la finca esta libre de gr&vámen y cargas; 
que ex pliego do condiciones para la subasta con la variación 
¿ntes mencionada estará de manifiesto todos los dias y horas 
ñ tik s en Avila y Escribanía de aquel Juzgado á quien corres
ponda, y en:esta Cortoea la del actuario D. Juan Pedro Perez, 
donue también lo estarán los títulos de propiedad, medición, 
deslinde, tasación y planos periciales de la referida posesión; 
que no se admitirá postura que no cubra el precio por que 
m  saca á subasta, y que para tomar parte en ella tendrán los 
Jieitadores que consignar préviamente en la mesa del Juzgado 
Ja  cantidad de 4.000 pesetas.

Madrid 26 de Mayo de i880.=El actuario, Juan P. Perez.
X—4601

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
ftri-to de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el infras
crito  actuario, dictada en autos de jurisdicción voluntaria in
coados á instancia de parte legítima, se saca á la venta en 

q  Túbliea subasta y término de 30 dias una heredad de tierras 
la .brantías, sita en despoblado de Píteos, jurisdicción de Mam- 
h h ^f partido judicial de Aróvalo, provincia de Avila, por la 
ean tidad do 45.837 pesetas con 32 céntimos.

Y  para m  remate se ha señalado el dia 30 del próximo 
mes cíe Junio, y hora de la una de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Jus ticia.

Se previene que dicha heredad de tierras está libre de gra- 
T&men y cargas; que el pliego de condiciones estará de mani

fiesto en Arév&lo, Escribanía del Juzgado á quien corresponda, 
y  en la del actuario que suscribe, donde también lo estarán 
los títulos de propiedad, medición, deslinde, tasación y pla
nos periciales de la referida posesión; que no se admitirán 
posturas que no cubra# el precio ántes referido, y que para to
mar parte en la subasta ha de consignarse préviamente en la 
mesa del Juzgado 4.000 poetas.

Madrid 28 de Mayo de 4880.^131 actuario, Juan Pedro 
Perez. X -1600 j

M a d r id . - B u e n a v i s ta ,
Por «1 presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 

distrito de Buenavista de esta Corte, se cita á Doña Elisa, Doña 
María do la Paz Merás de la Torre, Doña Dolores, D. Joaquín 
Meras y Maoeau, Doña Virginia Merás y Van-Halen, D. Luis de 
Rojas y Algarra y B. José Ruiz Moreno, que se presume resi * 
den en esta Corte, á fiu de que en els término de ocho dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Joaquín 
Carretero, sita en el Palacio de Justicia, para recibir unas ac
tas francesas judiciales que se han recibido en 20 del corriente 
mes; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y serán devueltas aquellas al Tribunal 
de donde proceden.

Madrid 22 de Marzo de 4880.=* V.° B.*=Francisco Rondan.
— P

M á la g a . - A la m e d a .
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel ia Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 40 días á Juan Martin Campos, habi
tante en una de l&s casas junto á la Coracha, á fin de que den
tro de dicho término se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración y á ser reconocido por los Fo
renses; pues así lo tengo mandado en la causa que sigo sobre 
lesiones al mismo.

Dado en la ciudad de Málaga á 44 de Marzo de 4880.* 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroca.

M a ro s .
El Sr. D. José Bomudez de Castro, Juez de primera instan

cia de esta villa de Muros y su partido.
Por el presente y término de 40 dias, á contar desde la in 

serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita y llama á Bernardo Besbia, álias Verbena, ve
cino del lagar de Agar,en la parroquia de San Julián de Beba, 
que se dice en la actualidad ausente en la provincia de Ponte
vedra, ignorándose el punto de su residencia, trabajando por 
su oficio de cestero, para que dentro del indicado término 
concurra á la  sala de audiencia de este Juzgado con el fin d© 
rendir declaración en causa que se sustancia por desobedien
cia ds Domingo Fernandez al Comisionado de apremio del 
distrito de Mazaricos D. Jacinto Rodríguez; con apercibimiento 
al Bernardo Besbia que de no concurrir le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Mures á 45 de Marzo de 4880.*José Bermudez de 
Castro.=Ei actuario, Ramón Reynos©.

O lot.
¡ D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto sé cita, llama y emplaza á un 
hombre de unos 40 años de edad, de estatura regular, color 
moreno, encarnado; vistiendo pantalón azul, blusa azul con 
rayas blancas, gorra negra y alpargatas, sin que consten otros 
datos, y se ignora actualmente su paradero, para que dentro 
dei término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante ests Juzgado para 
serle recibida declaración y defenderse de ios cargos que con
tra dicho sujeto resultan en méritos de la causa criminal que 
vengo instruyendo sobro hurto de un hacha en la casa Manso 
Nierga, del término de Benda, el dia 13 del corriente mes de 
Marzo.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
su conducción á disposicion.de este Juzgado, caso de ser 
hallado.

Dado en Olot á 49 de Marzo de 4880.=Félix Arias.=Ante 
mí, Mariano Bassols.

Oviedo.

D. Francisco Vicario y Herboso, J uez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Fran
ciscoGonzález y Alonso, hijo de Fernando González y Sua- 
rez, álias Simón y de Cecilia Alonso, de ignorado paradero; y 
en caso de haber fallecido, á sus legítimos herederos, para que 
dentro del improrogable término de cinco dias, á contar des
de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
á contestar á la demanda de tercería de preferente derecho, 
promovida por Doña Teresa García Yin y Fernandez Peño 
contra el Fernando y representante de los curiales, en las di
ligencias de embargo que se siguen en este Juzgado para pago 
de costas y reintegro de papel, devengadas en la causa crimi
nal que se instruyó contra'dicho Fernando González.

Dado en Oviedo y Marzo 5 de í880.=Francisco Vicario.* 
Por mandado de S. S., Cayetano Meana. —P

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente regando edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los acreedores de P. Pío Orantes y Yebes, vecino y del 
comercio de esta ciudad, p&ra que dentro del improrogable 
término de tres dias, á contar desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar 
ia demanda incidental de pobreza aducida por el citado D. Pío 
Orantes en el concurso voluntario e:ú que ¡ec declaró en soliei- i 
tud de quita y espera en sus deudas.

Dado en Oviedo á 5 de Marzo de 4880.—Francisco Viea- 
rio.=~Por mandado do S. S., P. I., Cayetano Meana. —P

Padrón.
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia en 

la villa de Padrón y su partido.
Por la presente cito en forma á Manuel Ameneiro, vecino 

de la parroquia de San Juan de Calo, para que dentro de 40 
dias se presente en esta sala de audiencia al objeto de prestar 
declaración en causa que se instruye contra su hijo José 
Ameneiro sobre amenazas al mismo; advertido que do no ve
rificarlo le parxirá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Padrón á 48 de Marzo de 48SQ.^Ioaquiü Astray 
Caneda.=Antonio Vilar, Escribano.

Z aragoza.—San P ab lo .
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del cuar

tel de San Pablo en Zaragoza.
Por el presente segando edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho é heredar á D. Arturo Zamora y Alavés' 
hijo de D. Simón y ele Doña Fernanda, qur falleció intestado 
el 46 de Octubre de 1864 eu la isla ae Santo Domingo, el cua\ 
era natural de esta ciudad, para que en el término de 20 dias, 
siguientes al de la fijación del último edicto, se presenten á 
deducirlo en este Juzgado en debida forma; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que en 
los autos promovidos al efecto por el Procurador D. Cándido 
Velez, á nombre de D. Enrique Zamora y Alavés, residente en 
la isla de Puerto-Rico, hermano dei D. A rturo , es el único 
que hasta hoy ha corns arecido.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 47 de Mayo de 1880.«=*Pe- 
dro Caula Abad.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo 
Torres. X—4603

NOTICIAS OFICÍALES

L a U rb an a .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIMA FITA,

Balance general en 34 de Diciembre de 4879.
Francos. Cénts.

DEBE. ------- ------------
Accionistas  ...............................   4.000.000
Valores que sirven de garantía á las accío -

nes de la Compañía......................................  800.000
C a ja .......................................................    46 66369
Banco de Francia . . . . . . . . . . . . . . . . .  407 916 28
Renta francesa 5 por 400.........     3.794.470*49
Idem id. 3 por 400..................    256.360
Idem id. 3 por 400 araortizable............... , . . .  478.741 90
Obligaoiones trein ten a ria s ,............................. 210.806 64
Idem de la villa de París y otras.................... 445.987*07
Bonos del Tesoro francés  .................  95.000
Idem de liquidación de la villa de Parí?  52.045

(  Inmueble, calle Lepelietier, núm. 40, premio
' de adquisición y gastos ...................  410.905*99

Efectos á recibir..............................................    67 744*48
Medallas de asistencia..................................... 0 8.950
Banqueros do la Compañía     643.427 88
Deudores diversos............................................  8n 535 60
Agencias diversas (primas y saldos) .............  717 820 96
Primas de París á cobrar...............................  33 267 26
Placas (valor de las existentes en almacén).. 4.924
Alquiler anticipado.     „ 7.500
Primas á recibir en París y en las agencias. 24.867.035*69
Urbana.—V ida................... . . . ........................  6.510*44
Siniestros (4 recibir de Jos reaseguradores y

por consecuencia de recursos)...................  248.434*48
Valores en depósitos por fianzas  . . , . ,   559 892 20
Operaciones sobre efectos públicos.. . . . ,  .*... 404.256*20

38.048.362‘62
HABER.  — ---

Fondo social.................................................... 6 000.000
Reserva en aumento de cap ita l  .........   2.773.500
Idem para riesgos en curso y otras eventua

lid a d e s ................................................   2.050.000
Primas á recibir por los seguros de 4880

á 4906.............................................................  20.550.945'82
Idem á pagar por reaseguros.........................  4.316-089*87
Acreedores diversos. .............................. 4 i 981* 24
Compañías reaseguradas.......... ..............  285 32874
Atrasos á pagar sobre valores de garantía... 3.303
Siniestros (por los que están en tramitación). 732.576*22
Impuesto del tim bre   93.700 30
Idem del registro..............................................  458.818 98
Suma restante de vida sobre el precio del in 

mueble, calle Lepelietier, núm. 4 0 . . . . . . .  380.000
Fianzas     559 392 20
Caja de previsión de los empleados.    207.209 66
Dividendo.         8ü0 000
Participación de la Dirección en los beneficios. 56.429 99
Ganancias y pérdidas    39.386 i0

38.048.362*62

Es copia conforme con el original, á que me re m R tv S l 
Director representante en Madrid, José Moreno Elorza.

X—4602

* L os A m igos.

SOCIEDAD MINERA.

El Consejo de gobierno de esta Sociedad ha acordado con
vocar á junta general extraordinaria á los socios para la lec
tura del proyecto de reglamento, y si há lugar para su apro
bación, para nombrar el nuevo Consejo de administración y 
para acordar el primer dividendo.

Lo que se anuncia á los señores socios para que se sirvan 
concurrir á dicha jun ta , que ha de celebrarse á lm  nueve y 
media de Ja mañana del día 6 de Junio en k  casa calle de.Tra- 
jineros, núm. 20, segundo.

Madrid 31 de Mayo de 4880.=José Manicios. X—4604
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Sociedad de los ferro-carriles 
de Cáceres á Málpartida de Plasencia y á la frontera 

portuguesa.
Con arreglo al art. 33 de los estatutos, se convoca á los se

Aortefc accionistas á junta general para el viérnes S5 de Junio 
de 1880, á las tres de la tarde, en París, en casa del Sr. D. L.
de Cuadra, banquero, 8, rué Lafíltte.

La junta general tendrá que deliberar sobre diversas cues
tiones previstas en el art. 38 de log estatutos.

Madrid 31 de Mayo de 1880.=E1 Administrador-Secretario, 
Gebrge Cohén. X—1606

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización  oficial del dia 31 de M ayo de  1880, comparada con 
la del dia anterior.
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CAMBIO AL OOKTADO.
FEMOOS PÚBLICOS, *■; 1 1 " Irri1"

OU 2¡). Dia 81.

'oerpétua a l # p o r 4 0 9 ..*  *- .* • <7-75 4 7*771 [2-821 [2-80
lio publicado. 17 "Sa »

& pía*». 17 92 »
no publicad® 17*86 17*87 4[2d. fiapróx.

psguanol. 17‘70 4 7‘7 0-85
ídem id. exterior al 3 por 4 00    i 8*96 »
M ila a m o rtiz a b lo c o k  i a ta ré*  de 8 por 

408 i & t o r i o r . 8 9 M 0  89 C[C
4 plazo. » 39*05 fin cor.; 39*30

39*15 fin próx. 
^SQWéweíí. 39 0[0 39 0(0

Deuda del personal   77 0(0 »
Obligaciones municipales al portador, de

á 4.000 r s . . . .   75 0(0 »
Bonos del Tesoro, emisión de 1879........  95 95 95*90-95-96 0(0

96*10
tto publicad®. 95 90 »

m  cantidades pSQumas. 95 90 9590-96 0(0
Resguardos al p o rtador de la Caja de
O p ó s i t o s ....................  ........ .....................  95*50 95*75
Balice Hipotecario, cédulas al 6 por 4 0 0 .... 4 00*4 5 *

m  publicado. » 4 00*30
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie in te r io r .. . ....................  99*90 99*95-400 0(0
mcantidades pequeña* » 99*90-95-400 0(0

tdem del Tesoro sobr8 producto de
A d u an as ..  ............. . . . . . . . . . . .  98*85 98*85

m ■. cantidades pequeñas 98‘80 . , ■»
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 31 de Agosto de
4852, de 8.000 rs.. . .............---------. . . .  * 65 0[0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 8.000 rea les ..  . . .  . .  ........., . .  37*75 37*80-75

Acciones de lbaaoó  de España . . . . . .  . 278*60 278*50-280 0(0
no publicado. 280 0¡0 »

ídem de la  Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid  » »

no publicado: 91*75 $4*75 d.
n u g ac io n es de la m isma............................  » *

no publicado. 85 0(0 85 0(0 d .

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l   R e in o .

¿M Ífo i S X S R r u m j  I BAÜf®. J lk lrS V fG M

■>* « ?**«• 4[4 » kogyS'&o* *... | par. »
m y  -«*•• » 4(4 to r ta .»  | -i*3 »

\&ie£/> «v - * par. » . *»«•> J  4 0(6 &
ütEítyriL* 3*»o par. * Málaga, • s , , r par. #

4[8 » M uroisw ¿*¿. par. &
badajos-.„*« . par. s> O rease .* * . . .  4 <8 »
ad tráJA x  » ■ *1* O viedo ,,„ , ,«  • 5j8 a
¿ C a r * . . .* F a le n c ia . , m  ©
SíB teo.ao. . ;  4(8 ® P a lm a  MaUe*i 4(4 »
S i r g o s . . .*«• 4 [2 d . » F a m p lo a a .. .  I 4[4 | »
dácer«a , • par. .* ?ontóv«dra . , 1 4(8 »
S id i* .. . ,  . . .  par. « « leus... „ 0 . .  I par. »
C&rlage&su*, » 4(4 '] S a lam an ca« . 3?4 ‘ ss
^aSjBteiíoa.... <íA » q , S e b astian , par. » '
Ciudad-Esal. 4 0(0 ■ i ¿i ^ a n ta s d e r .» . par. »
& d r d o b a . par. » B u .G ru z T fs . 4(8
in r n á a , .  •  ̂• 4 (8 d. » S a n tia g o .,  ̂• 4(4 &
$RSbo£**.»« 4 0[e i  S e g o v ia .,«»* 4(2 ' d

4(8 *■ S o T Íll8 ....e «  » 4(4
Qwe&Uk: * n». 4(8 s  1 Soria 4 [8 t»
§íj©a,-...,, c. . • *(4 » f a r r a g o s a  ► 6 4(4 »
$íjjiaád?u,«.. pa?. » T e ru e l.. . . ,  • par. ©
f f id a la ja r a ,  4 4(4 a -T oledo*..,,. 4 4¡8 »
S l a r o 4(2 a» V sd e la ... , 4  0(0 %
I n e l v a . . , * .  » 4(4 T é le s e la ..  par. »
M s e s e s ,. ., , .  4(4 © . T á llad o lid . .  ^(8 n
J» ® a ....,c „ . par. -a | V ig ó ..# r, . . ,  par. »
Je re z F ro a i13 ; par. » Y i t o r i a * 4(4- »
L c o i o 4(4 53 Z a m o rs ,..  , 3(4 »

J  4(4 ® baragos a .. ... par. *
U s a r a # i  p a r ,  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

FARÍS £9 ¿jE mayo.

! S por 400 ex terio r.® . á <7 [78:
3 por 400 in te rio r.. e 0 á 47.

2 por 400 am ori, in t„  é »
S po r 400 am ort. e x i .  é »

•^Mig&eioness/p. de A. de la  tala de Cuba á 440.
■ {* p o r4 O 0 .o, . . . 8C. e . á 85*30.

“ »''*<***/?**&•***••• |5  -por 4 0 # ; . á 448*60.
o»solidados ’a g ie se s     á  99 7(16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Eéndresj i  90 dias fecha, din., 48*45-50.

'• París, á ocho dias vista, fr., 5*07.
Observatorio de Madrid.

Observatorio metereológicas del dia 31 de Mayo de 1880.

1 ¿TEMPERATURAJ
! ALTURA y ^ ^ A e l  aire.

-MAR \ dú barómetro =:“‘ ' flRECCÍOR SSTA10j redacida TERMOMETRO
á  6a y en • — *— — « — «  y e»&se 4el viento , i  el etol©,
íaüímetrof. hamede-f

■ ' sido., _ _ _ _ _  _ _ _

8 d© la m. 705*77 44*7 40*6 N. E . . .¡Brisa ..  Despejado.
9 de la m . 705*48 20*3 45*4 E. S. E. Calma. Nuboso.

4S del dia.. 704*50 24*7 47*2 S. S. O, ífiem . .  Despejado.
% de la t„ . 703*09 27*5 46*8 N. O .. .  V iento. Casi desp.0
6 de la 4 o, |  702 65 24*9 45*1 N. O . . .  B r isa ..  Despejado,
9 d e l f c iL .i  703*52 i  48*9 42*2 ¿N, O . . .{ íd e m . J ldem , ^

tem peratura máxima d e l aire, á la  so m b ra^    28*7
fedem mínima de i d .   ........ ............ .................................... 4 0 9

Diferencia  ........................... .. .............. 4 7 8
tem p era tu ra  máxima ai gol, é 4*47 metros di» la tie r ra . 34 0
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l . ........................ 63‘7

Diferencia.. . . . . . . . .  o.  .......... 49*7
Lluvia en las ** úhímaa horai, en milímetros.¿ n. »

Despachos  telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos  de la Península el dia 31 de Mayo de 1830,

ALTURA TRíttPE-feftrométti- Jlo®rn  UÍBEC1- FUIRU 1STAPO
<5* i  8* |  ratera ESTADO

&OCAUDJJBS. ftl nlTel ¥  on síld0S eíott dei áai«s&r en mi- caata- ;. ác la  Mar
límetroi. simales, viente, viento. eiele.

5. Sebastian. 763'® 46 4 N. O . . .  B risa . .  Casi cub.®. T ranq *
Bilbao  764*0 68*0 N. O . . .  Idem . .  Nuboso . I -em.
Oviedo  763'6 4 4*8 S. O ... .  Calm a. Casi desp.® »
Coruña (7 b.). 764 2 46 6 N. E , . .  Brisa . .  Casi cub.°. Tranq.®
S an tiag o ,... 764‘4 46*7 N .E . . .  Id e m .. N uboso ... »
Pontevedra. 762*8 4 9*7 N .O . . .  Id e m .. Id e m .   »

Oporto (7 h.). 762*8 22 3 N Viento. Ais. nubes. Tranq.B
Lisboa (7 h.). 762*1 4 7‘4 N .N .O . Brisa . Despejado. Idem.
B ad a jo z ..... 757*9 240 O ... . . .C a lm a  Idem  »

S.Fern.(7h.}. 764*5 49*0 E B* lig.* N uboso .. .  Tranq.®
Sevilla  762*6 » 24*0 S. O ... .  Calma. Despejado. *
T arifa    760M 47 6 E .v . . . .  B risa .. Id e m  P.oleaj.
G ra n ad a ....]  7.62*2 1 21'2 S; O . . .  Id e m .. ld e m ¿ . . . .  *

Cartagena.-..' 76D4 48 8 N . E . . . C alm a. Nuboso’ . .  Rizada.
Alicante  7638 22 4 S. E . . ,  Brisa ,. C ubierto ,. Idem.
M urciar...... 7633 24‘0 E  Id e m .. N u b es. . . .  ®
V a le n c ia .. ..  762 9 23*8 N .E . . .  C alm a. Despejado. »
P a lm a   762*3 20*3 S . . . . . .  B risa ..  ídem . . . . .  Tranq,*
B arcelona... 763*2 47*4 S  Viento. N u b o so ... Oleaje.

fe ru e l . . . . . .  757*7 ‘ 4 8*8 S. E . . . .  Brisa .. Celajes . . .  »
ta ra g o z a .. ..  » 47*2 N .O ...  Viento. N uboso ... »
Soria   759*1 46*2 N. E . . . B risa . .¡Despejado. »
Búrgos  763*2 4 4*0 S. E . . .  Viento. C elajes.... »
Valladolid. .
Salam anca.. 762*2 45*0 B ; . . , . .  B risa. Despejado. »
M a d r id .. .. . .  760*7,, ‘20*3 E .S .E . Calma N uboso ... *
E sco ria l...,. 762*6 48 8 N .O . . .  íd e m .. C e la jes ... a
Ciudad-Real. 760 9 24*6 S. O ...  B risa .. Despejado. »
Albacete.. . .8  765*0 48*0 Is. E . . .  jld e m . .¡N ubes  *

D irecc io n  g en eal d e  C o rreo s y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete y  Valencia.

A y u n tam ie n to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid .
D e los partes rem itidos por la Adm inistración principañ de M ata

áoros públicos, Intervención dal Mercado da granos y visita genera] 
de policía urbana, resultan ser los precios de los a r tíc u lo  í® eon» 
su aio ea el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 23 4 4*30 pesetas el kilógramo*
Idem ae carnero, s 4 *30 pesetas el kilógramb, 
ídem de cordero, á 4 *30 pesetas el kilógramo. 
foelmo atejo, de 49 á 20 pegatas la  a rro b a ; da á ®%H la li

bra, y de 4 ‘82 á 4 *9® ©1 kilógrámo.
Jamón, d© 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*2^ ^ libra, y

do 2 67 á 3*80 ©1 kilógramo.
Faa de dos lib ras, d# #*38,4 9%l pym iu , j  de 9*44 á 9*60 el Alié* 

^m uo.
Garbanzos, de 1*50 á 4 7*6® pesef^ j U  a rro b a ;

y  de 0*63 i  4 *A4 si kilógr&mcv'
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; d?-. 6*^6 á 0£i7  U  lib ra , 

y d@ 0*54 á 0*80 s i kilógram o.
Arroz, do 7 4 8 e s t e l a  m o M ;  de 0*10 á la  Ü brá , f  dé ®*$¿ 

i 6*80-el kilógramo.
Lentejat.de 6 á 7 pesetas i a a rro b a ; «is i  I S1S la lib ra , y 

le  6*84 á 0*60’el kilógramo,
Carbok vegetal, de 4 *19 á 4 *78-pesotas i a  a rro b a^  y A 0*4 6' el kilo

gramo.
.ídem m ineral, do 4 á 4 ‘4 % pesetas la  arroba , y  á 6*44 el kilógramo. 
Cok, de 6*84 á 0*87 posei&g la arroba, y  á 6*09 el kilógramo.
Jabón, - de 44 á i 5 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á §‘80- la- libra., f  da 

^08 «4*88 «i kilósram o,
FatatiSiS, de 2 á 2*25 -jesetaf 1» a rro b a , y ddíHA á 6*16 la libra. 
Aceite, do 45*50 a *6 precias i& a r ro b a ;  d%- 0*68 a.0*69 libra,

f  de 48*4 0 á 4 6*8$ el decáirlro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*87 ®! cuartillo,.y 

■la 4*65 á 0*98 el decálitro.
Petróleo, de 7*00 á 8*20 pesetas el decálitro .
Nota.—Meses degolladas en el dia de ayer.—Vácas, 4 49,̂ «-Carne

ros, 4 8.—Corderos, 696.—-Terneras, «8.—Total, 92o.
Su peso en kilógramog.. .•* 43.500*750,

Del parte remitido por la Ad m i n i s t r a c i o n  
principal de Consu mus y Arbitrios resultan serl los productos recaudados 

en esta capital en  el d ia  d e ayer lo s siguien tes:

füH TO S n i  RECAUDACION. PtS. CéníS. PUNTOS 0 1 K1CAUDACIOW. Pt$a CétoU,

m e d o .   .........  4.08L*50 CiUdnd-Re&L...»3, R. 4.648*27
S e g o v ia ..,.   2.590 82 MoMenses............. .. 494
Norte 1   4.929 07 Pozos de hielo in te rv . »
Bilbao................   4.241*66 Fábrica de gas, cok y
A ra g ó n .. . . . .  o , . . . . . . .  8«5‘72 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
V a le n c ia .. . . . .     4.349*09 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  42.045*68
Mediodía. . . . . . .   ___  4 2.997 85 •— — —
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  t35‘80 f o T A L . . . 42,029*46

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 31 de Mayo de 4880.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores  á la Gaceta de Madrid que tu 
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

M adrid.   ........ .. Ocho dias.
Provincias ......... Un mes.
Extranjero   Dos meses.
Ultramar . . . . . . . . . .  Tres meses.

Pasados úichos plazos , sólo se servirán las reclama
ciones mediante el pago de SO céntimos dé peseta poi 
ejemplar®

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
i 880,—Se baila de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, & los pre
cios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.    ..........   80
Segunda id.. . . . . . . . . . . . . .  45
Tércera i d . . . . . . . . . . . . .  „ 12‘50

R EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
i\-' ya del Ejército, aprobado por Real decreto de 9í 
dé Diciembre de 1878.—Edición oficial.̂ —Se vende 
en el Despacho dé libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— EN VIRTUD 
i) de la nueva organización dada á la Colección legislativa de 
España, esta se publicará en lo sucesivo con arreglo á ¡as si-
guientes bases:

La Colección legislativa dé España constará por lo rnénos do 
siete tomos anuales, comprendiendo dos de ellos el primero y 
segundo semestre de las byes, Reales decretos y demás dispo
siciones oficiales; uno las decisiones de competencias y sen
tencias del Consejo de Estado en los pleitos coritencioso-ad- 
minis-tr&tivos; y cuatro las sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia, divididos por semestres. Al fin de cada tomo sol
darán los índices correspondientes.

El precio de suserieion será el de 87 pesetas por año para 
los suseritores de Madrid y 30 para los de provincias, franco 
de porte; no pudiendo admitirse suscriciones por ménos de 
un año*

En Ultramar y extranjero 45 pesetas al año. Las suscricio- 
nes deberán abonarse anticipadas. Las reclamaciones s© harán 
precisamente dentro de ¡os tres meses siguientes á la publi
cación de los tomos á que se refieran; pasado este plazo abo
narán los suseritores el importe de lo que reclamen.

Los pedidos y letras se dirigirán al Administrador dé la 
Colección legislativa de España en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Los puntos de suscricien serán: en Madrid eLMinisterio dé 
Gracia y Justicia , piso bajo de Ja derecha. En provincias por 
conducto de los Promotores fiscales de los Juzgados de pri
mera instancia.

Los tomos sueltos se venderán en el punto de suserieion A 
6 pesetas 25 céntimos en Madrid, y 7 pesetas $5 céntimos en 
provineiasf franco de porte.

Los libreros pagarán ai contado el importe de sus pedidos, 
y pasando de 10 tomos podrá hacérseles la rebaja del 1(> 
por 100.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DK ENE- 
ro de 1879.—Edición ofiéial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

L EY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN FO- . 
•Li Meto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle déb 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional  ̂
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

M ES DE MAYO, CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA,
por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 

peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL  DIA.

San Segundo, Obispo y mártir; San Simeont monje, 
y San Iñigo, Abad*

Cuarenta Horas en la ielesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE! ALFONSO.—A Jas 
nue^e.—Turno par.—El Vizconde —I femei roman-L—El tspir 
r i fá  deV tilárV

TEATRO DÉ LA COMEDIA.-—(Compañía italiana.)-—A Uui 
nueve.—La desgracia de Fortunatl—La ley del corazón.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no &.* par.—Primera parte.—El payo de la carta*—El jóven Telé- 
maco.

Alas diez y tres cuartos.— Segunda parte.—EZ vestido 
azul.—La cola dél diablo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Cosas de 
Pepe.—La canción de Lolo.

CIRCO DE PRICE de b s  Infantas).—A las nueve.— 
Grande y variada fon el oía de ejercidos ecuestres, gimnásticos^ ' 
acrobáticos y cómicos, bajo ía direahioñ del Sr.'Parish-


